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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) continúa al frente del 
Ejército en operaciones.

S. A. R. la Serenísima Señora Princesa de Astú- 
rias continúa sin novedad en su importante salud 
en el l e a l  Sitio de El Pardo.

Telegramas referentes á la Insurreccion carlista en 
el Norte, recibidos hasta la madrugada de hoy.

S an S eba stia n  25 Febrero, 2‘40 t.—Madrid 25, 
3‘50 t.—-El Ministro de la Guerra al Presidente del 
Consejo de Ministros:

« T olosa 2 5 . — A  la llegada de S. M. el R ey  á  esta 
villa han entregado las armas dos batallones enemi
gos. Pasan de 3.000 hombres los presentados en el 
Cuartel Real. Hoy continúa S. M. el movimiento.»

S an S e b a s t ia n  25 Febrero, 7 mañana.—Guerra 25, 
4 2‘34 tarde.—Presidente Consejo Ministros el Go
bernador militar:

«General Jefe de Estado Mayor general me man
da comunicar desde Tolosa el parte siguiente:

«En este momento, que son las ocho de la no
che, avisa General Martínez Campos desde Beráste- 
güi que se le han presentado cuatro compañías de 
tercios desarmadas, más dos armadas, mucha gente 
suelta; y en aquel momento llegaban dos batallones 
á entregar las armas, que están ya en sus avan
zadas.»

Vitoria 25 Febrero, 8‘54 mañana.—Guerra 25, 
9‘35 mañana.—Capitán general á Ministro Guerra:

«Replegada división de Alava de la línea de Sa
linas á Azpeitia, avanzo hoy á ocupar permanente
mente á Salvatierra y establecer allí depósitos de 
víveres. Abundante convoy de estos y municiones 
preparado en esta capital está marchando ya á Sal
vatierra. Se procederá inmediatamente á recompo
ner la via férrea hasta aquel punto.»

B ayona 25 Febrero, 9‘55 mañana.—Guerra 25, 4 -1 
mañana.—Cónsul general á Ministro Guerra:

«El Comandante general de la división de reser
va, Ejército Derecha, me dice comunique á V. E. lo 
que sigue:

«Urdax 24 Febrero 1 876.— Presentados hoy 41 
carlistas navarros, cinco de ellos con armas y mu
niciones.»

P amplona 25, 10‘40 mañana.—Guerra 25, 41‘53 
mañana.—  Capitán general á Ministro Guerra:

«Según se me asegura, los 10 batallones mer

mados que se encuentran en Valcárlos se hallan en 
muy mal estado de disciplina; aquí continúan las 
presentaciones á indulto, y en este momento está 
entrando en la plaza un grupo de 200 armados.»

S an S ebastian  25 de Febrero, 2*1-5 tarde.—Guer
ra 25, 5‘33 tarde.—Ministro Guerra Presidente del 
Consejo, Subsecretario Guerra:

« T olosa 2 5 .— En el movimiento del General 
Martínez Campos, verificado ayer sobre Beróstegui, 
encontró ocho batallones carlistas en las alturas pró
ximas, cuyas fuerzas se negaron á romper el fuego, 
haciéndolo sólo los Oficiales, que para comprometer 
á sus tropas formaron en guerrilla á retaguardia de 
los batallones, que desfilaban hácia Lecumberri. A 
dicho General se le presentaron dos batallones y 
fuerzas de los otros seis; y según noticia, Rodríguez, 
Carasa Ó el Diputado les arengaron con vivas á Cár- 
los VII, lo que dió lugar á una colisión, rompién
dose el fuego entre ellos y cargando su caballería. 
Se disolvierais ocho batallones, que se estaban 
presentando por gfrupos.»

S an S ebastian  25 Febrero, 6 t.—Guerra 25, 6‘59 
tarde. — Ministro Guerra el Comandante en Jefe 
primer Cuerpo la Izquierda.—Tolosa:

* Acaba de llegar el primer batallón de Guipúz
coa y partida de Mugarza con su charanga batiendo 
marcha; ha ido al Parque y entregado las armas. En 
este momento anuncia el General Loma que viene 
otro batallón á presentarse.»

B ayona 25 Febrero, 7‘35 t.—Guerra 25, 9‘44 no
che.—Cónsul general Presidente Consejo Ministros:

«El Vicecónsul que situé en Baigorri me dice á 
las cuatro y 15 de esta tarde:

«Llegados Generales carlistas Bosque, Belda; Bri
gadieres Caracuel, Ontiveros; dos Comandantes, un 
Coronel, tres Capitanes, tres Tenientes y 120 soldados; 
además entró también General I turmendi.=Bernal.»

P amplona 25 Febrero, 7‘35 n.—Guerra 25, 8‘3 
noche.— Al Ministro Guerra el General Martínez 
Campos:

«Acabo de llegar á esta plaza: tengo escalonadas 
las tres brigadas de Blanco* desde Latasa, Irurzun á 
Sarasate. Durante la marcha de ayer y hoy se me 
han presentado nueve batallones: dos que he dicho 
que vayan á Tolosa, ocho compañías sueltas, grupos 
de otros, cási todos los tercios de la parte Este de 
Guipúzcoa: he encontrado un cañón de á 15 y cinco 
de batalla, muchos pertrechos, fusiles, municiones. 
Tengo noticias de que dos batallones navarros se 
han disuelto hácia el Bidasoa, y que cunde entre los 
navarros la idea de presentarse; procuraré apoyarla, 
yendo sobre ellos con todas las fuerzas. Guipuzcoa- 
nos, alaveses, vizcaínos y castellanos están huidos ó 
presentados todos, excepto algunos grupos con los 
Oficiales. Ruego á V. E. trasmita este telegrama al

Jefe de Estado Mayor general. En este distrito des
de el 18 van presentados 3.500 navarros.»

P a m pl o n a  25 Febrero, 7‘35 n.—Guerra 25 , 8‘12 
noche.—Al Ministro Guerra el General Primo de Ri
vera:

«He llegado con todas las fuerzas del Cuerpo de 
Ejército. Mañana 26 salgo á operar en combinación 
con el General Martínez Campos.»

P amplona 25 Febrero, 9‘40 n .—Guerra 25 , 9‘43 
noche.—Capitán general Ministro Guerra:

«Presentados hoy cinco Oficiales, 495 individuos 
de tropa con armas y 4 5 sin ellas.»

S an  S ebastian  25 Febrero, 10 noche.—Guerra 25, 
10 ‘4 9  noche.—Al Presidente del Consejo y Ministro 
Guerra el Gobernador militar:

«El Cónsul de Bayona me notifica que acaban 
de llegar Alduides General Cabero, Barón de Puzon 
y Capitanes Romero y Elío con dos ordenanzas.»

S an  S ebastian  25 Febrero, 40‘3Q noche.—Guer
ra 25, 41 ‘55 noche.— Al Ministro Guerra el Coman
dante Jefe primer Cuerpo del Ejército Izquierda:

« A ndoain  25.— Se han presentado hasta esta 
fecha en Tolosa seis batallones completos con armas 
y muchos individuos sueltos de otros.»

V ito r ia  25 Febrero, 10‘30 noche.—Guerra 25, 
11‘35 noche.—Al Ministro Guerra el General encar
gado del despacho:

«No ocurre novedad.
Se han presentado á indulto en esta capital un 

titulado Comandante del quinto batallón guipuzcoa- 
no, y 23 individuos de los batallones alaveses, y en 
Logroño seis pertenecientes á los mismos; ayer lo 
verificaron en La Guardia un Oficial y cinco indivi
duos, y 23 al Jefe de la contraguerrilla de Miranda 
en Orduña.»

P amplona  26 Febrero, 12‘20 noche.'— Guerra 26,
I ‘20 mañana.—Ministro Guerra el General Martínez 
Campos:

«El General Loma me manifiesta que, además de 
los dos batallones vizcaínos que previne se presen
tasen á él, lo han verificado dos guipuzcoanos, una 
compañía de Ingenieros, otra de guias y hasta 200 
individuos sueltos. Presentados aquí de Olague ma
nifiestan que D. Cárlos ha arengado hoy á 18 bata
llones en Olague, y que los ha autorizado para pre
sentarse. Confírmese ó no este hecho, con el movi
miento que debo hacer creo que quedarán disueltos 
en breves dias.»

S an S ebastian  25 Febrero, 10,35n.—Madrid 25,
II ‘35 Gobernador Ministro Gobernación:

«La continua presentación de carlistas en esta 
ciudad no permite fijar el número de los que lo ve
rifican por ser muchos hoy. La comunicación con 
Tolosa expedita, circulando muchos carruajes con 
viajeros. El espíritu público muy reanimado.»
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M I N IS T ER I O DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN, 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido á consecuencia 

de una instancia de D. Agustín do Canto, Capitán de bu
que y vecino del puerto del Barquero, en la provincia de la 
Coruña, solicitando que se permita en aquel puerto el em
barque de sardina y grasa de la misma, mineral de cuarzo, 
tierra para fabricar loza y frutos del país, y el desembar
que de harinas, cal, sal, aceites, artículos coloniales y otros 
efectos que se conducen por cabotaje procedentes de Co
ruña, Santander y Gijon, fundándose esta petición en la 
necesidad de conducir por mar estas mercancías en vista 
de las malas condiciones de los trasportes terrestres:

Vistos los informes emitidos por la Administración eco
nómica de la provincia de Lugo, Administrador de la 
Aduana de i ' vadeo, Jefe de la Comandancia de Carabine
ros y Junta de Agricultura, Industria y Comercio, cuyos 
informes son favorables á lo que se solicita:

Considerando que es de escasa importancia el comer
cio que se trata de efectuar en el Barquero, y que existen 
otros puntos en diferentes provincias, los cuales están ha
bilitados para el embarque y desembarque de artículos na
cionales conducidos por cabotaje, con autorización de la 
Aduana más próxima:

Considerando que, para evitar cualquier abuso que á 
la sombra de la concesión pudiera intentarse, los intereses 
de la Renta aconsejan que se elimine por completo toda 
Importación de artículos extranjeros ó coloniales, aunque 
hayan adeudado sus derechos en otra Aduana;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. T., ha resuelto que se habilite el puerto del 
Barquero para el embarque y desembarque de los frutos y 
efectos de producción nacional conducidos por cabotaje, 
autorizando estas operaciones la Aduana de Vivero, pro
vincia de Lugo, y bajo la inspección y vigilancia del 
cuerpo de Carabineros.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid fi de 
Febrero de 1876.

SALAVERRÍA.
Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitid o á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por D. Silvestre Balboa, arrendatario 
de los arbitrios municipales de Carballo, contra un acuerdo 
de esa Comisión provincial, que desestimó su reclamación 
de daños y perjuicios por supresión durante cierto tiempo 
de la recaudación de derechos de varios artículos de con
sumos, la Sección de Gobernación de dicho Consejo ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. S r .: Con presencia de los antecedentes que 
se consideraron indispensables para Informar en el asunto, 
esta Sección ha examinado de nuevo el expediente promo
vido por D. Silvestre Balboa, arrendatario de los arbitrios 
municipales en el distrito de Carballo, provincia de la Co
ruña, durante el año económico de 1871-7®, en alzada del 
acuerdo de la Comisión provincial, que declaró que no pro
cedía estimar en la via gubernativa la reclamación de da
ños y perjuicios que tenia deducida por haberse suprimido 
durante cierto tiempo la recaudación de derechos de varios 
artículos de consumo.

Entiende el recurrente que el acuerdo de que se alza no 
ha causado estado, y que, según la jurisprudencia que in
voca del Tribunal Supremo, no está apurada la via guber
nativa.

Ignora, sin duda, el reclamante que los recursos que se 
entablan contra las providencias de los Ayuntamientos 
terminan gubernativamente con el fallo de la Comisión 
provincial en aquellos asuntos que son ejecutorios de de
recho, como sucede con las reclamaciones que versan sobre 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de ios con
tratos celebrados con. la Administración.

Los negocios de esta índole, cuando pasan á ser conten
ciosos, esto es, cuando está apurada la via gubernativa por 
el fallo de las Comisiones provinciales, sólo son reclamadles 
contenciosamente ante las mismas, constituidas en Tribu
nal contencioso-administrativo áe primera instancia, al 
tenor de lo prescrito en el art. 3.* del decreto del Ministe
rio-Regencia de 20 de Enero del presente año.

Se alteraría el orden de los procedimientos y se priva
ría á los interesados de la garantía de una instancia si, 
como da á entender el exponente, hubiera que agotar la 
via gubernativa ante el Gobierno;

Opina, por tanto, la Sección que es improcedente el re
curso interpuesto, sin perjuicio de las acciones que pueda 
ejercitar el interesado ante quien y en la forma que viere 
convenirle.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 
de Enero de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada promovido por D. Fulgencio Trujillo contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, conformativo de otro 
del Ayuntamiento de esa capital, que eximió á D. Manuel 
Casado del pago de arbitrios por la leche que se consumie
se en su establecimiento de botillería, la Sección de Gober
nación de dicho Consejo ha emitido en el particular el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Habiendo exigido con apremio el arren
datario de jos derechos de consumo de Ciudad-Real el pago 
correspondiente por la leche de vacas que expendía en su 
establecimiento de botillería D. Manuel Casado, vecino de 
aquella capital, recurrió este al Ayuntamiento en 2 de Di
ciembre último en súplica de que se le eximiese de tal 
exacción, entre otras razones, porque hallándose estable
cida la recaudación del impuesto por medio de puertas, 
nada debía satisfacer por una sustancia que producían sus 
vacas dentro de la población, cuando aquellas por otra 
parte no daban á la sazón más leche que la necesaria para 
la alimentación de las crias.

El Ayuntamiento, en vista de lo alegado, y teniendo en 
cuenta que la leche no se expendía, y que el pasto de las 
vacas pagaba derechos á su introducción, acordó que ce
saran los procedimientos contra D. Manuel Casado, y que 
debia eximirse de pago la leche que se gastaba en su esta
blecimiento, mas no la que vendía al público.

D. Fulgencio Trujillo, arrendatario del impuesto, pidió 
en instancia dirigida al Alcalde la revocación de tal acuer
do por ser contrario en su sentir á las determinaciones de 
la Junta municipal, y porque la tarifa aprobada para la 
exacción del arbitrio no distinguía la leche que se impor
taba de la que se producía dentro de la población.

Como el Ayuntamiento insistiese en su anterior provi
dencia, apeló el arrendatario para ante la Comisión pro
vincial, la cual, teniendo presente que cuando la recauda
ción del impuesto se verificaba por medio de puertas de
bían reputarse libres los artículos que se producían den
tro de la ciudad; y que satisfaciendo D. Manuel Casado 
contribución directa, por el ganado, y de subsidio por el café 
que poseía, si se le exigía por separado cuota por la leche 
de vacas se verificaban dos pagos por el mismo concepto, 
acordó confirmar lo resuelto por el Ayuntamiento.

De este fallo se alza el arrendatario ante el Ministerio 
del digno cargo de V. E., al que elevó el Gobernador todos 
los antecedentes, opinando en informe razonado que pro
cede la confirmación de los acuerdos de que se apela.

Desde el momento que se ha puesto en duda la verda
dera inteligencia del contrato celebrado con el arrendata
rio, en cuanto afirma que las tarifas aprobadas tienen ma
yor extensión que la que le atribuyen las corporaciones 
municipal y provincial, no corresponde el conocimiento 
del asunto á la Administración activa.

Los Ayuntamientos, en los contratos que celebran, obran 
como personas jurídicas, y sus providencias causan estado, 
siendo únicamente reformables por la via contenciosa ante 
el Juez ó Tribunal competente, segun da naturaleza del 
asunto, conforme se determina en el art. 16® de la ley mu
nicipal.

- Si, pues, el arrendatario .de consumos de Ciudad-Real 
se considera lastimado en sus derechos civiles por el acuer- 
do de la Municipalidad, debió hacerlos valer en la forma 
que se lleva dicha, no ante la Comisión provincial en la via 
gubernativa; por lo que la Sección opina:

Que procede desestimar el recurso interpuesto, reser
vándose al interesado su derecho para que pueda ejercitarlo * 
en el modo.que viese convenirle.»

Y conformándose S. M. el Rby (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y : S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 13 de Enero de 1876.

ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad-Real.

en lo que se refiere al dominio público, la concesión cor
respondiente para establecer un ferro-carril con motor ani
mal desde esta capital (plaza Mayor) á Leganés, siguiendo 
la carretera de tercer orden que conduce á Fuenlabrada; 
pretendiendo los segundos interesados por su parte la con
cesión de una línea idéntica entre los mismos puntos:

Yisto los proyectos y planos presentados respectiva
mente por los peticionarios:

Yistos el expediente instruido al efecto; los informes 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos ; el 
decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868, y la orden de 26.. 
de Mayo de 1873:

Resultando que D. Juan Enrique O’Shea presentó el 
proyecto de la línea cuya concesión demanda en 2® de 
Mayo último, habiéndolo hecho los otros interesados con 
posterioridad en 31 de Julio:

Resultando que hallándose en tramitación á la vez 
ámbos proyectos, se presentó por losSres. Rodríguez y Ja
vier, con fecha 4 de Setiembre, unainstancia, en la que se 
comprometían á ensanchar en caso necesario la carretera 
para que el tram-via no fuera un obstáculo al tránsito or
dinario:

Considerando que si bien esta oferta constituye sobre 
el proyecto de O’Shea una ventaja para el Estado bastante 
por sí para anular, conforme álo determinado en el art.fi.0 
del decreto-ley de 14 de Noviembre, el derecho de priori
dad que asistía á aquel interesado, debe tenerse muy en 
cuenta que la promesa de los segundos peticionarios se for
muló fuera de su primera instancia, cuando ya se hallaba 
muy adelantado el curso de tramitación del expediente: 

Considerando que, atendida esta circunstancia, no se
ria equitativo privar á O’Shea del derecho de optar á la 
propuesta formulada por sus competidores, despojándole 
del de la prioridad que tiene en este caso:

Considerando que aceptada por O’Shea en el pliego de 
condiciones de 27 de Enero último la obligación de dejar 
libre en la carretera de esta capital á Fuenlabrada un an
cho de seis metros, contados desde la arista interior de la 
cuneta del lado derecho, queda ya su proyecto en igual
dad de condiciones con el de sus competidores, teniendo 
además el derecho de prioridad;

S. M: el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien:

1.° Desestimar la solicitud de D. Joaquin I. Javier y Don 
Antonio Rodríguez, desechando el proyecto presentado por 
los mismos para la ejecución de las obras del tram-via de 
esta capital á Leganés.

2.° Aprobar el proyecto que para la línea entre ambas 
poblaciones, pasando por los Carabancheles, presentó Don 
Juan Enrique O’Shea, con las prescripciones que propone 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos en su 
informe de 18 de Noviembre último, y que constan en el 
pliego de condiciones aprobado al efecto, y cuya aceptación 
por el peticionario ha tenido lugar.

3.° Otorgar al mismo peticionario D. Juan Enrique 
O’Shea la concesión que solicita para establecer enlaparte 
que afecta al dominio público el tram-via con motor ani
mal desde esta capital á Leganés por los Carabancheles, 
utilizando la carretera que conduce á Fuenlabrada con ar
reglo al proyecto y pliego de condiciones aprobado al efec
to; encomendando la inspección de las obras del referido 
tram-via en la parte objeto de la concesión al Ingeniero 
Jefe de esta provincia á fin de que se ejecuten con estricta 
sujeción al proyecto y pliego de condiciones antes citados.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y de- ., 
más efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 
de Febrero de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Pliego de condiciones 'particularespara la concesión del tram-via
de Madrid á Leganés por los Carabancheles en la parte qtis..
afecta al dominio publico.
17 La empresa concesionaria se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo las obras necesarias para establecer un tram- 
via de Madrid á Leganés por los Carabancheles, en la parte 
que afecta al dominio público con la ocupación de kqcarretera 
de esta capital á Fuenlabrada en el trozo comprendido entre 
los dos precitados puntos, cuyo trayecto total mide una exten
sión de 11 kilómetros 227 metros; pero entendiéndose que en 
los trozos comprendidos dentro del rádio de Madrid y calles 
de Carabanchel Alto y Bajo habrá que atenerse á lo que acuer
den los respectivos Municipios, con sujeción en un todo a las 
Ordenanzas municipales y á la ley de travesías.
: 2.a En el término de dos meses, contados desde la fecha de 
esta coneesion, constituirá la empresa concesionaria en la Caja 
general de Depósitos, como garantía del cumplimiento áe las 
condiciones consignadas en el presente pliego, la cantidad de 
45.000 pesetas en metálico ó efectos de la Deuda pública ai 
tipo que para este objeto les está asignado en las disposicio
nes vigentes, acreditándose el cumplimiento de este requisito 
con la presentación de la correspondiente carta de pago en ia 
dependencia respectiva del Ministerio de Fomento. _

37 En todo el trayécto de la carretera objeto de esta coi ^ 
cesión, inclusas sus travesías, se establecerá la vía ~
tado izquierdo, viniendo obligada la empresa á ejecutiaruu ^  
cuenta y riesgo las obras necesarias para que la vía aeje n \  
en la carretera un ancho de seis metros, contados desa, 
arista interior de la cuneta del lado derecho.

47 En los puntos que á juicio del Ingeniero Jefe de ia \ 
vincia fuese indispensable establecer moretes,  ̂ serán 
obras de cuenta de la empresa; antes de dar principio n

MIN IS TER I O DE F O M ENT O .

REALES ÓRDENES. 
limo. Sr.: Yistas las instancias promovidas con fecha 

22 de Mayo y 31 de Julio últimos por D. Juan Enrique 
O’Shea y D. Joaquin Ignacio Javier con D. Antonio Rodrí
guez, solicitando el primero, conforme ála ley de 16 de Ju- 
luTde 1864 y al decreto-ley de 14 dq Noviembre de 1868
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fibras deberá presentarse para su aprobación el proyecto de 
ampliación del paso por el puente de Butarque para que el 
tram-via no perturbe en este sitio el tránsito de los carruajes 
ordinarios.

3.a La via que se adopte para la carretera y sus travesías 
será de un sistema que, teniendo el menor resalto posible á 
juicio del Ingeniero Inspector, haga compatible el curso de los 
vehículos del tram-via con el servicio ordinario que aquellos 
tienen por objeto.

6.a Los carriles se establecerán entre dos cintas de adoqui
nes de 30 centímetros de ancho por 85 de altura, construyén
dose asimismo por la empresa la parte de afirmado que le cor
responda. La piedra será de la calidad que se usa en el afir
mado de la misma carretera, reduciéndola al tamaño de cinco 
centímetros de espesor, y procedente de las canteras de donde 
aquella se surte.

7.a La via se colocará sobre las obras de fábrica de mane
ra que siempre haya por lo menos 40 centímetros de arena 
entre el plano inferior de las traviesas y el trasdós de la bóveda.

8.a Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del Ingeniero 
Jefe dê  la provincia de Madrid, el cual determinará el sitio 
conveniente para los apartaderos y la situación de la via y de 
sus estaciones de parada, y dispondrá además todo aquello 
que tienda á garantir debidamente los intereses públicos que 
se cifran en las carreteras del Estado.

9.a El levantamiento del fírme, así como la colocación de 
la vía, de las cintas de adoquines y el restablecimiento del afir
mado se hará por tronos, según determine el Ingeniero Ins
pector.

10. El concesionario no procederá á la construcción de es
taciones, apeaderos y cruzamientos de caminos, cursos de agua 
ó de cualquiera otra clase de obras, por más que se consideren 
como accesorias de la línea, en otros puntos del dominio pú
blico del Estado que los comprendidos en la condición 1.a de 
este pliego, sin que para el efecto haya obtenido la competente 
autorización que proceda.

11. La empresa tendrá en perfecto estado de conserv ación, 
no sólo la via, sino la faja de carretera que esta ocupe y 50 
centímetros más á cada lado de las barra-carriles.

18. Todos los gastos de conservación permanente y repa
raciones accidentales que exijan las obras que se construyan 
sobre los terrenos objeto de esta concesión serán de cuenta de 
la empresa, así como también la indemnización de los daños 
y perjuicios que por cualquier causa produjeran las obras du
rante ó con posterioridad á su construcción, y el coste de las 
reparaciones ne¿ osarías para evite r la reproducción de aque- 

; líos. En estos cams queda facultado el'Gooe.nador de la pro
vincia para embargar los productos de la explotación de la 
línea si no cumpliere la empresa lo determinado en esta con
dición, ó si el Gobierno en su dia.no estimase la adopción de 
otro medio más conveniente al efecto.

13. Eli replanteo de la línea en la parte que se concede por 
el Gobierno se ejecutará con la intervención del Ingeniero 
Inspector, á cuyo fin el concesionario dará el oportuno aviso.
'̂Esta operación se efectuará precisamente dentro del mes si
guiente á la fecha de la constitución del depósito.

14. Terminadas las obras, se reconocerán por el Ingeniero 
Inspector, con asistencia del concesionario ó de la persona que 
le represente, levantándose la correspondiente acta, y observán
dose las mismas formalidades que si se tratase de una con
trata ordinaria de carreteras. Sin esta formalidad no se pon
drá en explotación el tram-via en la parte respectiva á esta 
conccsi v,

13. No podrá el concesionario introducir modificación al
guna en la parte aprobada del proyecto sin expresa autoriza
ción del Ingeniero Inspector , que en casos de reconocida im
portancia elevará préviamente la oportuna propuesta.

16. Los trabajos de esta línea en la parte de que se trata 
empezarán dentro de los dos meses siguientes á la fecha de la 
constitución del depósito fijado en la condieion 8.a; debiendo 
quedar terminadas las obras á los dos años, contados desde la 
fecha de la concesión.

17. El depósito constituido que establece la condición 8.a se. 
devolverá cuando el concesionario acredite haber construido

, obras en la parte cedida por el Estado, cuyo valor, descontada 
la mano de obra, exceda de la mitad por lo menos del impor
te total de las que son objeto de esta concesión.

18. Esta concesión se entenderá hecha sin perjuicio de ter- 
; cero y dejando á salvo todos los intereses particulares, según
prescribe el art. 7.* del decreto-ley de 14 de Noviembre 
de 1868 sobre obras públicas.

19. Caducará la concesión si no se consignase el depósito 
en los términos prefijados; si no se diese principio á las obras, 
ó si no se concluyesen dentro de los plazos señalados para

: uno y otro acto en el presente pliego, salvo los casos de fuer
za mayor. Cuando ocurra uno de estos, y se justifique debi
damente, podrá el Gobierno prorogar dichos plazos por el 
tiempo que se considere absolutamente necesario; pero al fin 
de la próroga caducará la concesión si dentro de aquella no 
se cumple lo estipulado. También será caso de caducidad el 

• que la explotación se abandonara durante seis meses por cul
pa ó causa del concesionario. De la resolución del Gobierno 
declarando la caducidad podrá el concesionario reclamar en 
la via contencioso-administrativa durante el término de dos 
meses, contados desde el dia en que se le haya hecho saber. 
Si no reclamase dentro de este plazo, se tendrá por consentida 
la resolución del Gobierno, y no habrá contra la misma re
curso alguno, considerándose desde luego firme y ejecutoria.

80. Cadudada la concesión, quedará á beneficio del Estado 
el importe de la garantía exigida.

81. Declarada definitivamente la caducidad de la concesión, 
el Gobierno sacará á subasta los terrenos adquiridos por la em
presa en cualquiera punto de la línea, así como también los ma
teriales de todas clases acopiados ó invertidos en las obras de la 
misma, prévia tasación. Si en esta subasta no hubiese postor, 
se anunciará una nueva por término de dos meses, y bajo el 
tipode las dos terceras partes de la tasación; y si aun así no 
hubiera remate, se procederá á una tercera y última subasta 
por la mitad del precio de dicha tasación y término de un 
mes. De no haber postor en ninguna de las tres sú b a la s , el 
Gobierno podrá proceder á la enajenación de los terrenos y 
materiales indicados por el medio que estime mas conve
niente.

88. De la cantidad que se obtenga por la venta de los ter
renos y materiales expresados se deducirá y quedará á bene
ficio del Estado el importe del depósito, si hubiese sido de
vuelto, y el de Jos gastos de tasación y subasta, entregándose 
el resto á la empresa caducada ó á su legítimo repxesentanie.

 ̂83. Todos los gastos que ocasione la inspección y vigilan
cia de las obras del tram-via durante su ejecución enlaparte 
que se conceda serán satisfechos por el concesionario, con 
arreglo y en los términos establecidos en las disposiciones 
sobre indemnizaciones para casos análogos.

&4* La concesión de este tram-via en la parte que afecta 
• público por la ocupación á que se refiere la condi-

el°.n 7 do esíe .se ot°rga Ppr el plazo de 60 años, con
arreglo a las prescripciones del mismo, á las disposiciones del 
deereco-ley de 14 ele Noviembre de 1868p á las de la ley de'3

de Julio de 1833, y á los reglamentos y pliegos de condiciones 
generales para ferro-carriles en la parte que no se oponga á 
las cláusulas y principios del decreto-ley antes citado, obser
vándose además por el concesionario en la ejecución de las 
obras las prescripciones que al efecjo le dicte la Inspección.

83. El concesionario nombrará un representante, cuya re
sidencia designará asimismo para recibir las comunicaciones 
oficiales que se le dirijan, ya directamente por la Superiori
dad, ó por los delegados de la misma. Si se faltase á esta dis
posición , ó el representante se hallare ausente del punto de 
su domicilio, será válida toda notificación que se le haga 
siempre que se deposite en la Secretaría del Gobierno de la 
provincia.

86. Concluido que sea el tram-via, queda el concesionario 
en plena libertad de fijar las tarifas de peaje y trasporte y los 
derechos que juzgue convenientes ±>ara el uso de aquel, según 
establece el art. I.* del decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868.

Madrid 87 de Enero de 1876.= Aprobado por S. M. =  C. 
ToRENo.=Iíai/ un sello del Ministerio de Fomento.

Conforme y acepto en todas sus partes las condiciones con
signadas en el presente pliego.

Madrid 6 de Febxero de 1876.=Juan Enrique O’Shea.

Ilmo. Sr.: De conformidad en todas sus partes con el 
diotámen del Consejo de Instrucción pública, y en vista de 
lo propuesto por V. I., S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver que se declaren útiles para la enseñanza en 
los establecimientos oficiales de instrucción pública el 
Método intuitivo de Geometría, por D. B. Gras, y el Método 
intuitivo de Geografía, por el Sr. Puerta y Vizcaíno; que 
se recomiende su uso como provechoso en dichos estable
cimientos, y  que se publique esta resolución en la G a c e t a .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 81 
de Febrero de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en primera y única instancia pende 
ante el Consejo de Estado entre partes, de la una D. Eduar
do García de los Rios, y en su nombre el Licenciado Don 
Pedro González Marrón, y de la otra la Administración ge
neral del Estado, repi '. sentada por mi Fiscal y coadyuvada 
por el Licenciado D. Gabriel Rodríguez, en representación 
de D. Pedro Velasco, sobre revocación de la órdm de 3 de 
Junio de 1874, expedida por el Ministerio de Fomen to, que 
declaró fenecido y cancelado el expediente del registró mi
nero Consuelo, y mandó que siguiera su curso el llamado 
Consolación.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 10 de Diciembre de 1871 solitó D. Eduardo Gar

cía de los Rios la adquision de 384 pertenencias de mine
ral de hierro con el nombre de Consuelo en el sitio llamado 
Alto de las Muñecas, Ayuntamiento de Samano, provin
cia de Santander:

Que tramitado el expediente, en el acto de la demarca
ción protestó D. Ramón Perez del Molino, fundándose en 
no estar determinado con precisión el punto de partida, y 
en no haberse publicado el citado registro en la provincia 
de Vizcaya; cuya protesta se desestimó por el Gobernador 
de la provincia:

Que expedido al interesado el título de propiedad de 
las 800 pertenencias, por las que optó, D. Pedro Velasco 
en 10 de Setiembre de 1873 registró con el nombre Conso
lación el mismo terreno que ocupaba la mina Consuelo, ale
gando que el registrador de esta no reclamó contra la mo
rosidad de la Administración:

Que el Gobernador de la provincia de Santander en 18 
de Setiembre de 1873 decretó no haber lugar á la admisión 
de este registro, contra cuya providencia se alzó el intere
sado para ante el Ministerio de Fomento, el cual, oida la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, 
por orden de 3 de Junio de 1874 declaró fenecido el expe
diente Consuelo, y nulo el título de propiedad, indebida
mente expedido, mandando que siguiera tramitándose el 
expediente del registro Consolación:

Vista la demanda presentada ante el Tribunal Supremo, 
á nombre de D. Eduardo García de los Rios, pidiendo la 
revocación de la anterior orden:

Visto el escrito contestación de mi Fiscal, que pidió 
que se confirmara la orden reclamada, absolviendo de la 
demanda á la Administración general del Estado, cuyas 
conclusiones aceptó y reprodujo el Licenciado D. Gabriel 
Rodríguez, á quien se hubo por parte en nombre de D. Pe
dro Velasco, en el concepto de coadyuvante de la Admi
nistración :

Visto el escrito presentado en 8 de Noviembre siguien
te por el Licenciado D. Pedro González Marrón, con poder 
especial del actor, solicitando que se le tenga por desistido 
y apartado del recurso interpuesto:

Visto el dictámen de mi Fiscal, que se allanó al desis
timiento solicitado, sfempre que se declarase consentida y 
subsistente la orden reclamada:

Considerando que D. Eduardo García de los Rios se 
aparta lisa y llanamente de la demanda que interpuso con
tra la orden de 3 de Junio de 1874; y que mi Fiscal no se 
i opone á que se le tenga por desistido:

Considerando que el desistimiento del actor deja sin 
efecto la demanda, que debe reputarse como si no hubiera 
sido interpuesta, quedando por lo tanto firme la resolución 
ministerial que con ella se impugnó; ¡

^ Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Pedro Sa- 
bmi, el Marqués de Alhama, D. Félix García Gómez, el 
Marqués de la Ribera, D. Pascual Bavarri, D. Estéban 
Martínez- D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, 
D. Fernando Vida y  D. Antonio Hurtado,

Vengo en admitir la separación de la parte demandante, 
y  en declarar firme y subsistente la orden reclamada.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.==ALFONSO.==El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución fina.l en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
c e t a : de que certifico.

Madrid 10 de Febrero de 1876.=José de Gr i jal va.

ADMI NI STRACI ON CE NT R AL .

MINISTERIO D E  GRACIA Y  JUSTICIA.

Dirección general de los Registros c i v i l  
y de la propiedad y del Notariado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la Real 
orden de 3 del corriente mes mandando segregar varías par
roquias del Concejo de Candamo del Registro de la propiedad 
de Oviedo y agregarlas al de Pravia, esta Dirección ha dic
tado, entre otras disposiciones, las siguientes:

«El Registrador de Oviedo entregará los libros, documen
tos y demás antecedentes correspondientes al Concejo de Can
damo , después de cerrados los primeros en la forma que se 
dirá, y prévia la formaefen de un inventario que exprese :

El número y clase de libros que se entreguen.
Copia literal de la diligencia de cierre.
El número y clase de los demás documentos y anteceden

tes que se entreguen.
La fecha de la entrega.
El cierre de los libros correspondientes al Concejo de Can

damo se verificará el dia 31 de Marzo; y si no pudiese termi
narse, se habilitarán las horas necesarias del mismo dia y de 
los siguientes, aunque sean feriados.

Desde el dia señalado para practicar dicha diligencia no 
se hará en los libros de aquel Concejo ninguna operación, ni 
se admitirá ningún documento que se presente á inscripción 
referente al mismo pueblo, y en su lugar se presentarán en el 
Registro de Pravia.

Los documentos que presentados anteriormente se hallaren 
pendientes de despacho en dicho dia serán entregados al Re
gistrador de Pravia para que proceda conforme á la ley hi
potecarla y su reglamento.

A ellos acompañará el de Oviedo copia literal y certificado 
de todos los asientos del «Diario,» relativos ¿ documentos pre
sentados que tengan por objeto fincas situadas en el referido 
téririino municipal y que no hubiesen sido despachados.

Inmediatamente que el Registrador de Pravia tenga en su 
poder los libros, documentos y antecedentes del término de 
Candamo, lo pondrá en conocimiento de esta Dirección gene
ral, manifestando además el tiempo que necesitare para adi
cionar los índices.

Si por no tener terminados los índices ó por no haber re
cibido los libros no pudiere inscribir definitivamente dentro 
del plazo señalado en el art. 16 del reglamento, procederá con 
arreglo al art. 48, núm; 8, de la ley hipotecaria.

Los recursos gubernativos contra la denegación de ins
cripciones hecha por el Registrador de Oviedo en documentos 
relativos al Concejo de Candamo se presentarán ante el Juez 
de primera instancia de Pravia, y al mismo se remitirán los 
que se hallaren pendientes en la actualidad.

La prohibición impuesta al Registrador de Oviedo de ad
mitir documentos ó practicar inscripciones después del dia 
señalado para el cierre de los libros se entiende sin perjuicio 
de las facultades que pueden correspóndete como liquidador- 
recaudador del impuesto de trasmisión de bienes y derechos 
reales, las cuales continuará ejerciendo con sujeción á las le
yes, decretos, órdenes vigentes y á las instrucciones que re
ciba de las Autoridades de Hacienda.»

Lo que se anuncia en la G a c e t a  para que llegue á conoci
miento de los interesados en la inscripción de ‘documentos re
lativos á fincas situadas, en las parroquias ¿c • ullos, Feno- 
lledo, San Román, Murías, Cuero, El Valle, Liiunero y Ven
tola, del término municipal de Candamo, cuyos documentos 
sólo podrán presentarse en el Registro de Oviedo hasta el 
dia 30 inclusive del próximo mes de Marzo; debiendo serlo 
desde el siguiente 31 en el Registro de Pravia, á cuya circuns
cripción territorial quedarán definitivamente agregadas las 
referidas parroquias.

Madrid 83 de Febrero de 1876.=P. A., el Subdirector, Bien
venido Oliver.

En el distrito de la Audiencia de Granada se ha de pro
veer, por concurso y como comprendido en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.° del nuevo reglamento general 
del Notariado, la Notaría vacante en Linares, partido judicial 
de Bacza. t # f

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial demro del plazo improrogable de 30 dias naturales, a 
contar desde la publicación de e sta  convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 84 de Febrero de 1876.=E1 Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.,

En el distrito de la Audiencia de Granada se han de pro
veer, por traslación y como comprendidas en el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.° del nuevo reglamento general 
del Notariado, las Notarías vacantes en Colmenar y lanai* 
partidos judiciales de Colmenar y Sorbas respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes a esta Di
rección por conducto déla Junta directiva del Colegio ^notarial 
dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 84 de Febrero de I876.=E1 Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.
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MINISTERIO DE HACIENDA.— DIRECCION GENERAL DE AD UANAS.

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resumen de las cantidades y valores de los principales articulos exportados por las Aduanas de la Península é Islas Baleares durante el mes de Octubre del año de 1 8 7 5 ,
comparado con igual mes del de 1 8 7 4 ,  y el de las que lo fueron en los nueve primeros meses de dichos años.

| EN L0S NUEVE PRIMEROS EN LOS NUEVEPRIMEROSS EN EL MES DE OCTUBRE EN EL MES DE OCTUBRE MFEREM1AS EUTRE OCTEBRE DE 1871Y 1875*

MESES DEL AÑO DE 1874. MESES DEL AÑO DE 1875. , DEL AÑO DE 1814. DEL AÑO DE 1815. MÁS EN EL MES DE OCSUBRE MÍNOS EN KL MBS DE OCTUBRE
UNIDAD.

de 1875. DE 1875. ¡
A R TÍCULOS.

Valores. Valores. Valores. Valores. Valores. Valores.
Cantidades. ___ Cantidades. — Cantidades. — Cantidades. — Cantidades. — Cantidades. __

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.. Pesetas.

Aceite comun..................-............... Kilogramos. S3.434.974 16.404.482 4.484.662 3.139.284 991.955 694.369 511.323 357.926 » » 480.632 336.443
Aguardiente..................................... L itro s ....... 1.219.335 671.287 2.978.268 1.749.265 315.235 174.237h 317.705 196.719 2.470 22.482 » »
Conservas alimenticias.................. Kilogramos. 1.065.611 1.864.820' 1.340.918 2.346.599j 213.434 373.545 18-1.483 317.595 » » 31.971 55.950

( En tapones............... Millares___ 575.571 7.194.637 604.678 7.538.477 18.025 223.313 48.486 606.075 30.461 380.762 y »
Corcho........j En planchas y tablas. Kilogramos. 1.214.898 607.447 1.232.102 616.030 88.753 44.376 38.815 19.408 y y 49.938 24.968 ¡

( No clasifícado........... j) 165.951 33.189 185.006 37.001 » » 12.162 2.432 12.162 2.432 » y

. í En ram a.................. » 87.863.249 8.329.915 33.261.258 7.317.478 2.767.895 : 608.937 4.289.448 943.679 1.521.553 334.742 » »
Esparto.. . .  J obrado...................... » 1.117.831 279.459 789.7-13 197.429 162.308 40.577 71.698 17.924 n » 90.610 22.653

» 203.848 122.309 220.979 132.388 130.469 78.281 38.108 22.865 » » 92.361 55.416
\ Azafrán..................... » 23.599 1.179.950 38.153 1.907.6501 3.467 173.350 3.145 157.250 » 322 16.100

Especias... } o omplos.................... » 69.632 27.853, 72.545 29.0-18 31.534 12,614 18.702 7.481 a » 12.832 5.133
(Pim iento molido---- » 456.019 342.015 512.412 384.309} 123.771 92.828; 67.238 50.428 y » 56.533 42.400
/ Almendras............... » 1.259.169 1.424 882 1.757.387 2.390.039¡ 657.739 778.328 886.020 1.161.871 228.281 883.543 » »
\ Avellanas......... . » 2.504.745 1.502.846 3.341.304 2.004.782 487.268 292.361 1.164.003 698.402 676.735 ■ 406.041 » » ■

Frutas secas / Oacahuet................. » 8.520.627 1.337.839 1.222.820 464.672 70.330 26.725 39.653 15.068 » » 30.677 11.657
) Pasas........................ » 18.141.845 12.699.291 14.07-1.876 9.850.313 13.567.269 9.497.088 11 841.230 8.288.86 i » » 1.726.039 1.208.227
\ No clasificadas. » 1.828.632 567.693 1.135.594 335.619 1.054.958 319.120 500.884 156.908 » y 554.074 ■ 162.212
/ Limones.................... » 2.303.701 414.666 1.438.025 238.843 1.270.941 228.769 693.035 124.746 y y 577.906 104.023

Frutas ver-1 Naranjas.. ; --. ----- Millares___ 228.393 3.614.10.1 312.135 4.994.160 1.442 23.072 ■ 890 14.240 » y 552 8.832
des......... J U vas........................... Kilogramos. 1.985.970 595.791 1.062.524 ; 318.756 1.499.926 449.978 1.812.065 1 543.620 312.139 93.642 » y

| ( No clasificadas.. . . . . » 508.753 89.297 736.302 ■ 128.455 129.646 30.236 166161 39.192 36.515 8.956 y »
Ganados........................................... Unidades... 31.923 4.761.850 46.730 6.500.459 3.308 637.584 5.784 ‘ 744.138 2.416 106.554 y »

/"Alpiste................. . Kilogramos. 183.888 47.811 125.037 32.508 12.272 3.191 22.264 5.789 9.992 2.598 » y

1 A rroz............... . j) *2.305.666 1.038.548 1.881.253 846.565 492.956 221.830 505.453 227.454 ‘ 12.497 5.624 .» »

■ ] Avena................ » 2.119.142 254.294 2:233.449 268.013 . 53.742 6.449 250.400 30.048 196.658 23.599 j> , »
G ran os .... <Ceba-da....................... » 621.322 99.411 731.723 131.635 1.791 287 69.305 12.475 67.514 12.188 » y

1 Centeno. . . . . . . . . . . . » 2.857.773 457.244 269.688 47.079 9.447 1.512 144.607 26.029 135.160 24.517 n

( T r ig o ......................... 58.398.070 14.599.517 7.147.291 1.897.334 112.055 281014 1.765.610 476.715 i . 653.555 448.701 » »

Harina de trigo................................ » 40.090.691 14.031.741 29.148.569 10.201.990 2.721.130 952.396' 3.602.588 1.260.906 881.458 308.510 » y
Jabón.................................................. ............ » 2.896.090 2.027.191 4.303.360 3.012.333 512.535 358.775, 466.276 326.393 y ' , w 46.259 32.382
Lana en rama....... ............................ 3» 1.630.521 3.321.769 3.673.775 7.099.348 124.730 267.980! 242.761 456.246 -118.031 188.266 » »

/ Algarrobas............... » 3.821.716 764.343 4.736.465 947.293 719.379 143.876! 713.377 142.675 » » 6.002 1.201
i  oMimintoo ) Garbanzos................. y 2.318.500 1.391.101 2.300.093 1.380.056 331.539 198.923 544.549 326.729 213.010 127.806 y »
Legum bres. Habas............................... » 72.866 16.030 2.430.548 . 534.721 7.351 1.617 58.096 12.731 50.745 11.164 y y

( Habichuelas........... . y 445.518 154.930 186.554 65.295 ■ í  00.121 35.042 103.247 36.136. 3.126 1.094 » »
■ / Azogue ó  m ercurio.. y 1.021.572 11.645.920 1.142.003 13.623.374 862 9.827 45.710 623.484 44.848 613.657 » y

1 Cobre en barras, plan-
M p í a I p *  / c l ia s > kQ....................... » 29.229 46.862 52.893 82.009 23.000 82.775' 1.205 5.900 » » 21.795 26.875Hetaies. . . .  <Hierros y  las herra__

1 mientas................. » 1.517.865 167.032 261.336 73.598 2.864 309 12.320 3.811 9.456 3.502 » »
\ P lo m  o en barras ,

planchas, & c......... » 61.685.804 33.597.006 69.462.643 37,375.631 7.274.137 3.773.088 8.965.563 4.822.834 1.691.426 1.049.766 » »
/ Calamina................. » 34.826.180 2.099.571 33.954.414 ’ 2.037.265 4.612.000 276.720 3.433.000 205.980 » » 1.179.000 70.740
) Cobrizo...................... » 238.100.305 19.011.038 275.988.110 24.791.030 17.949.680 1.681.863’ 23.288.923 2.018.245 5.339.243 336.382 »Mineiales.. ( DeIlierro................... » 575.734.808 5.757.317 ¡285.966.240 2.839.663 26.137.914 261.379! 14.318.126 143.181 » » 11.819.788 118.198
(Los  demás................ y 42.994.701 7.930.439 31.697.996 5.232.119 2.586.500 463.062! 3.347.915 497.837 761.415 34.775 » y

Papel......................................... .. » 974.633 1.800.029 1.313.299 2.054.801 149.578 231.952, 136.930 185.307 D » 12.648 46.645
Pastas para sopa............................ 3) 1.672.554 669.021 1.786.838 ■ 714.735 248.844 99.538 61.934 24.774 » y 186.910 74.764
R p m I iV  í E n  extract0 Y  e n  P a s t a » 603.744 875.429 329.171 477.297 33.990 49.280 6.344 9.199 » » 27.646 40.087¿iegaiiz. . . .  j En r a m a _ _ .......... * 2.103.803 504.912 1.749.530 419.887 27.600 ■ 6.624! 700 168 » y 26.900 6.456
Sal c o m ú n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 187.724.088 7.508.963 205.211.404 5.537.731 19.480.138 779.2Q61 16.178.995 242.685 » 3 301143
Seda en rama______ ____________ _______ » 30.696 1.007.421 45.273 1.676.210 7.063 214.740! 7.302 292.080 239 77.340

U «vU A «X v !U
»

uOU.U/v/i
»

/ Blanco................. L itros . . . . . 5.692.802 2.846.401 5.846.013 2.923.007 1.352.692 676.346 779 770 389 885
V Comun............. ........ » 100.827.423 25.206.857 37.860.832 9.465.216 10.255.289 2.563.822! 4.308.667

KJ • \J\J *_/
1.077.167 » »

O i /O* tz/V/V
5.946.622

XoO.QOl
1.486.655

) ldem de Cataluña... » 38.143.184 22.885.910 89.535,355 53.721.213 50.818 30.491; 9.259.523 5.555.7 i 4 9,208.705 5.525.223 » »
1 * * * * * * \ De Jerez y el Puerto. y 24.606.919 55.365.569 22.710.551 51.098.741 2.710.565 6.098.771Í 2.073.396 4.665.141 n y 637.169 1.433.630

1 Be Málaga.................. y 1.615.698 1.615.698 1.597.040 1,597.040 283.562 283.562 433.762 433.762 150.200 150.200 y y
1 Generoso de los demás

puntos del R e in o ., » 187.776 28 i.663 96.221 144.974 72.567 109.367 870 1.305 » » 71.697 •108.06a

303.092.607 295.051.015
1

34.664.288 39.025.663 10.684.066 6.328.691

Diferencia de más en valores en Octubre de 187o, comparada con 1874, en principales artículos..................... 4.361.375 y
Diferencia de menos en valores en los nueve primeros meseís  de 1873, comparados con 1874, en principales artículos. y 8.041.592

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación.
Madrid 19 de Febrero de- 1876.=E1 Director general de Aduanas, Francisco Botella.

La exportacion de aceite comun en los meses de Octubre de 1874 y 1875 se ha verificado por las Aduanas que á continuacion se expresan:

ADUANAS.
OCTUBRE DE 1874. 

Kilógramos.

OCTUBRE DE ' 4878. 

Kilógramos.

Alicante,...................................................... .............................. 17.200
690

3.400
Almería.................. ........................... ...............
Alberguería.. , ......................................... .................................. 11
Barcelona.................. ............................................. 114.287

91.297
300

2.830
240

Cádiz.. . ........ ....................... .............. ............................................
o l . o O  i
29.504
7.700

67.500
Canfranc ................... .............................. ................................................... ...................

Cartagena. ....................................... ............................
Oadaqués......... .............................. ...........................................
J anquera. ........................................................................... . y 19.400

3.800
130.502

Línea del Campo de Gibraltar............................ ........... 9.000 
534.542 

4.600 .  

86.621 
1.242 

900 
124.907

Málaga .................... ....................... ........................................ ...............
Motril............. . . . . . . . . . . .........................................................................................

Pa lm a ............. ............................................................ ................................................. 164.120
Santander............... ................................. ............................ .................
Santa Pola................ .....................  .............................................................. ...

Sevilla.. . . . . . __________ ............................................................................................. 23
Sóller . . . . . . . . . ......... ........................................................................ .... .

San Sebastian.................... ..................................... ................... ... 899
tJ Ü U

Tarragona..,, . , ......... ........................ ........................................ . Añ
Torrevieja........................................... ..................................................................  . . . ....................

4D
2.950

Valencia ............. .................................................. ................... 2.400 *

T o t a l .............................. ............................ 991.955 511.323
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D ir e c c ió n  d e  la  C aja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 28 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1875, bola 11 de 
sorteo, números 171 á 180 de señalamiento. ^

Intereses de resguardos al portador depositados en esta Caja 
general, segundo semestre de 1875, bolas 6, 7, 8 y 9 de sorteo, 
números 151 á 180, 101 á 110, 211 á 220, y  11 á 20 de seña
lamiento.

Habiendo dado principio la Dirección general del Tesoro al 
pago de los intereses de bonos del Tesoro, correspondientes al 
primer semestre de 1875, esta Dirección ha acordado que se 
satisfagan los intereses de los depositados en esta Caja general, 
y  en su consecuencia el dia 28 de Febrero se satisfará la 
bola 1.a de sorteo, números 71 á 80.

Madrid 25 de Febrero de 1876.=E1 Director general, Miguel
A l<an>T»n T C rs l'7

Señalamiento para el 28 del corriente.
Devolución de cupones en rama de obligaciones generales 

del Estado por ferro-carriles, correspondientes al segundo se- 
tre de 1875, carpetas números 501 á 550 de señalamiento.

Madrid 25 de Febrero de 1876.=E l Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Debiendo proceder se á la enajenación de los cinco títulos 
de renta perpétua interior, importantes 42.500 pesetas nomi
nales, que constituyen el depósito necesario señalado con los 
números 97.085 de entrada y 22.748 de registro, impuesto 
en 15 de Julio de 1873 para garantir el suministro de 100.000 
aisladores de porcelana con destino á las estaciones telegrá
ficas y á disposición de la Dirección general de Correos y  Te
légrafos, cuyo importe debe ingresar en la Tesorería Central, 
se hace saber al público por medio del presente anuncio que, 
no hallándose en el expediente respectivo la carta de pago de 
dicho depósito, queda esta declarada nula y sin ningún valor 
ni efecto, en conformidad con lo dispuesto en el art. 32 del re
glamento de esta Caja.

Madrid 25 de Febrero de 1876.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

D irección  g e n e r a l  d e  la  D e u da  p ú b li c a .
Los interesados que a continuación se expresan podrán pre

sentarse'el dia 28 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la cuar
ta subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 4.® y 2 

. de Julio del año último.

Números
de los

resguardos. INTERESADOS.
de los ■ 

d e p ó s i t o s .

1.751 D. Francisco González.
900 El mismo.
578 D. Pedro A. Carballo.

Madrid 25 de Febrero de 1876.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B .°= E 1  Director general, Mena.

T esorería  C e n tra l de la  H a c ie n d a  pública.
De órden de la Dirección general del T esoro, el dia 28 del 

actual, desde las diez déla mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 30 de 
Junio de 1875, señaladas con los números 1.332 al 1.341 de pre
sentación y 32 al 41 de órden para el pago, importantes 21.505 
pesetas.

Madrid 25 de Febrero de 1876. =  El Tesorero Central, 
Francisco ¿e Goicoecliea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 28 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tero ’ería Central la factura de cupones de bonos 
del Tesoro de la segunda emisión del vencimiento de 30 de 
Junio de 1875, señalada con el núm. 113 de presentación y  13 
de órden para el pago, importante 9.105 pesetas.

Madrid 25 de Febrero de 1878. =  El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .
En virtud de Ip dispuesto por órden de 11 de Febrero 

de 1864, esta Dirección general ha señalado el dia 28 del pró
xim o mes de M arzo, á la una de su tarde, para la adjudica
ción en pública subasta délas obres del trozo 2.® déla  sección 
entre Puente de Lumbreras y  Velez-Rubio, de la carretera de 
segundo órden de Murcia á Granada, y cuyo presupuesto de 
contrata es de 348.986 pesetas 89 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y  en Murcia an¿e el Goberna
dor de la provincia ; hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para coiocimrento del público, el presupuesto, con
diciones y  planos correspondientes, con otro anuncio de la m is
ma subasta, en el cual aparece además el modelo á que han de 
ajustarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha 
de consignarse préviamente cómo garantía para tomar parte en 
m subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el caso, que 
pudiera ocurrir, dê  presentarse dos ó más proposiciones igua
les, y fuese necesario por tanto celebrar una segunda licitación 
abierta entre sus autores.

Madrid 24 de lebrero  de 1876.=E1 Director general, Es
teban Garrido. & ’

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D iputación p rov in cia l de M adrid.
Comisión provincial.

7®“ el recurso de alzada interpuesto por la Junta directiva 
i*r% J ;?oel acton Propietarios contra un acuerdo del A vu n- 

eStf  eapit.aJ imP°niendo el gravamen de un arbi- 
f~0Dre canalones a los dueños de fincas en la zona del en

sanche de Madrid que no han establecido en ellas bajadas de 
aguas pluviales, resulta que la expresada Junta en 12 de No
viembre último acudió al Alcalde de esta capital interponiendo 
recurso de alzada para ante esta Comisión contra el acuerdo 
en virtud del cual se exige un arbitrio á los dueños de fincas 
en el ensanche que no han establecido bajadas de aguas plu
viales, y que por dicha causa vierten en terreno destinado á 
via pública.

La Junta directiva de la Asociación funda su recurso: pri
mero, en que con arreglo al art. 3.® de la ley de 29 de Junio 
de 1864, á los propietarios en la zona de ensanche puede im
ponérseles un recargo que con el ordinario llegue hasta 60 
por 100, pero de cuyo tipo no puede pasar; y  como el Ayun
tamiento los ha gravado con un recargo que llega á su tipo 
máximo, al exigirles además otro impuesto traspasa los lím i
tes que el legislador ha establecido: segundo, en que aun 
cuando así no fuese, el arbitrio sobre canalones representa el 
precio de la servidumbre de la via publica en que vierten las 
aguas de las fincas que no han construido bajadas embebidas 
en los muros: que el precio de la servidumbre sólo puede per
cibirlo el dueño del prédio sirviente; y que como el Ayunta
miento con rarísima excepción no lo es todavía de las calles 
de la zona de ensanche, que por regla general pertenecen á los 
mismos dueños de las fincas construidas ó á tercero, seria un 
absurdo exigir á aquellos un impuesto por verter las aguas 
sobre sus propios terrenos ó de la propiedad de un tercero 
que nada ha reclamado.

El Ayuntamiento de Madrid, al evacuar su informe en ob
servancia de lo preceptuado por la ley, pretende justificar su 
acuerdo fundándose en que el arbitrio cíe que se trata es tran
sitorio, pues desaparece desde el instante en que el propieta
rio establece bajadas para las aguas pluviales: en que con dicho 
impuesto se aspira á privar al transeúnte de la molestia que 
le ocasiona la caída de aguas por los canalones; y  en que la 
Diputación provincial de Madrid en 20 de Mayo de 4871 con
firmó el acuerdo mencionado, cuando con tra ; él recurrió la 
Asociación de propietarios. ' ■

Este último hecho no es, sin embargo, tal como podría 
deducirse de las palabras del Ayuntamiento. En el recurso 
fallado por la Comisión se trató del arbitrio sobre canalones, 
refiriéndose sin duda solamente á los que existieran en el in
terior de Madrid; y  así es que uno de los fundamentos del 
acuerdo de la Comisión fué el derecho del Ayuntamiento á 
establecer arbitrios por utilización de la via publica, que cuan
do es del Municipio la ley autoriza á este para establecer arbi
trios. El acuerdo adoptado por la Comisión en aquella fecha, 
ni resuelve, pues, la cuestión, ni puede legítimamente invo
carse 'com o jurisprudencia para resolver el recurso actual, 
porque falta la base esencial, y  es que el Municipio tenga la 
propiedad de los terrenos que en el plano del ensanche apare
cen destinados á via pública, y  que hoy son de la propiedad 
de particulares. " .

Estas indicaciones bastan para comprender que 'el recurso 
interpuesto por la Junta directiva de la Asociación "de propie
tarios tiene sólido fundamento.

En primer lugar, para establecer un arbitrio por utilización 
de la via pública se necesita que, lo que así se llam a, real
mente lo sea; y ciertamente no hay razón para que el Ayun
tamiento llame via pública á terrenos que, no solamente en lo 
general carecen de todos los servicios municipales, como ace
ras, empedrados y alcantarillas,, sino que son de la pro
piedad de particulares, que, si quieren, pueden cerrarlos al 
tránsito público ínterin el Municipio no les expropie, y  que 
solamente si reciben el nombre de via pública es en el plano, 
en el que á este objeto aparecen destinados.

La ley de 29 de Junio de 1864 declara obras de utilidad 
pública, para los efectos de la de 4886 sobre expropiación for
zosa, las que resultan del plano de ensanche aprobado, con 
destino á plazas, paseos, calles y  m ercados; pero si bien por 
este medio ha querido facilitar la ejecución del ensanche de 
una ciudad, impuso al Municipio la obligación de sujetarse á 
la tasación y  pago de los terrenos destinados á vias públicas 
antes de entrar en posesión de las mismas. Y como quiera que 
la Asociación de propietarios ha afirmado el hecho de que el 
Ayuntamiento no ha pagado los terrenos que han de constituir 
las vias públicas, y el Ayuntamiento no lo ha negado, ni en 
el expediente ni en la vista pública, hay que dar aquel hecho 
por exacto, y por tanto reconocer que el impuesto combatido 
por la Asociación carece de base legal, toda vez que no puede 
considerarse como utilización de via pública cuando legal
mente estas no existen.

Lo expuesto ya bastarla para declarar el recurso proce
dente; pero la Comisión cree que no debe abstenerse de apre
ciar otro argumento de que en el curso del expediente se ha 
hecho mérito.

Es el referente á la observancia del art. 3.® de la ley de 29 
de Junio de 1864, invocada por la Asociación de propietarios. 
En efecto, el mencionado precepto autoriza al Ayuntamiento 
á gravar las fincas en la zona de ensanche con un recargo que 
podrá ascender hasta el 60 por 100 de la contribución; y como 
quiera que el Alcalde de Madrid al evacuar su informe no 
niega el hecho de que el gravamen existe, claro es que si 
aquellas fincas abonasen además el impuesto de canalones, re
sultaría infringida la ley, tanto más, cuanto que el recargo so
bre la contribución ha querido el legislador que se destine 
exclusivamente para el pago de obras y  establecimiento de 
servicios municipales en la zona de ensanche, y el producto 
sobre canalones no lo hace figurar el Ayuntamiento como in
gresos especiales del ensanche, y  sí como ingreso del presu
puesto municipal.

Un solo punto réstale examinar a la  Comisión, y  es la pro
cedencia del recurso. La ley fija un plazo para interponer el 
de alzada contra los acuerdos de la Junta municipal de aso
ciados, y el interpuesto por la ̂ Asociación no lo ha sido den
tro del mismo. Pero la Comisión no puede desentenderse de 
que dicho plazo no puede empezar á contarse sino desde el 
dia en que los acuerdos de la Junta municipal lleguen á noti
cia de los interesados por medio de la publicación en el Bole
tín  oficial; y  como no consta que el Ayuntamiento haya cum
plido por su parte con este requisito taxativamente preceptua
do en el art. 105 de la ley m unicipal, no obstante habérsele 
recordado por la Diputación, seria absurdo que la omisión de 
este precepto cediera en perjuicio de aquellos en cuyo favor 
se ha establecido y  en beneficio de quien ha dejado de cum
plirlo.

La Comisión provincial, en vista de las anteriores conside
raciones, acuerda: primero, declarar que los propietarios de la 
zona de ensanche no están sujetos al abono del iihpuesto so
bre canalones ínterin el Ayuntamiento no acredite ser dueño 
de los terrenos sobre los cuáles los mismos vierten, é ínterin 
aquellos satisfagan por recargo el máximum del tipo fijado por 
el art. 3.® de la ley de 29 de Junio de 1864: segundo, revocar 
el acuerdo de la Junta municipal, en virtud del cual se les exi
ge el,mencionado impuesto: tercero, comunicar este acuerdo 
al Ayuntamiento y  al Presidente dé la Junta directiva de la 
Asociación de propietarios, que ha interpuesto él recurso; y  
cuarto, que  ̂ este- acuerdo sé publique íntegro en la G a c e t a , 
Boletín oficial y  Diario de Avisos, en armonía con lo resuelto

e n 25 de Octubre, para que llegue á conocimiento de todas las 
personas á quienes pueda interesar.

Madrid 10 de Febrero de 1876.--E1 Vicepresidente, Marqués 
de Retortillo = E 1  Seeretario, C. Pozzi.

Adm inistración, ©conomica. de la p rovincia  
d e  la Coruña.

Ea el anuncio publicado para la cuarta subasta de las rentas 
fijas y eventuales correspondentes al Estado en esta provincia 
se ha sufrido un error involuntario, por lo que, y  para la dehfoá 
claridad y  conocimiento de las personas á quienes cenvenea 
interesarse en ella, se anuncia el nuevo en esta forma g

No habiéndose presentado licitadores en la segunda ter
cera subasta celebrada en esta capital y partidos judiciales v  
en la villa y Corte de Madrid el dia d3#d¿l aotual paía el ’a £  
riendo de las rentas fijas y  eventuales por frutos, corresnon- 
dientes a los anos de 1871 al 71 inclusives, de los partido^ de 
esta provincia, Arzua, Betenzos, Carballo, Corcubion, Ferrol 
Muros, Negreira, Nova, Ordenes, Ortigueira, Padrón, Puen- 
tedeume, Santiago, Universidad y Coruña, s¿ procederá á la  
cuarta, con deducción de la décima parte del tipo de la secunda 
tercera subasta, como dispone el art. 8.‘  de la Real órden d e h  
de Setiembre de 1867 señalando para dicho ramate el 
w T .  f  i próximo Marzo, á las doce de su mañana, en los 
locales ue la Administración económica de Madrid, el de esta 
capital y en los Juzgados de primera instancia de la provin
cia, en donde se halla de manifiesto el pliego de condiciones 
que fue inserto en la G a c e t a  el 8 de Mayo "del año anterior y  
el 7 del mismo mes en el Boletín oficial de esta citada provin-

en el que se encuentra tambicn el modelo de proposicio
nes; debiendo el contratista satisfacer, con arreglo á la Real

“ lm0' sl iSl —

4 *» *  i»
Coruña I t iá é  Febrero de 1876.=Cástor Ulloa.

Junta económ ica  de la Fábrica de p ólvora  
de Granada.

Debiendo celebrarse á los 11 dias del en que se inserte el 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , ó al siguiente si
ín8W n  ° ’ -y *  ¿ ? cei£ e su mañana> subasta pública ante
a Junta económica de la Fábrica de pólvora de Granada para 

la adquisición _de «¿.000 kilogramos do azufre de primera fu
sión, se anuncia al público para conocimiento de todos Iosoue 
quieran tomar parte en.Ia licitación, la cual ha de celebrarse á 
lu  hora prefijada en el local denominado el Afino; en cuyas 
í>n«C1f * o  S6 f  .ar?  e ™anifiesto el pliego de condiciones todos 
tres'de la'tarde ’ dÍ6Z d° Ia mañana hasta las

Las proposiciones deberán entregarse en pliego cerrado ' 
ant6S d® ®mP®za r ' el remate al Presidente del 

Tribunal, y acompañadas del documento que acredite haber
fn n 11 J ? aja gonere.1 de Depósitos ó sus Delegados el del 5 ■ 

ím íJ ® del importe total del servicio que se subasta, y  las que 
deberán redactarse como el siguiente

Modelo de proposición.

V J L n Ua f USCrii -  Veoino de (tal parte)’ enterado del anuncio
adaniffoinn S n m  contJatar en pública ab asta  laadquisición de 21.000 kilogramos de azufre de primera fusión

a Ve5líicar e] servicio bajo las condiciones del
pliego aprobado, ;y de que esta enterado, al precio de.

y- •••.- céntimos cada kilogramo, ( que detallará" en 
letra la cantidad y  valor en unidad de peseta).

(Fecha y  firma del autor.)
Granada gg de Febrero de í876 .= P or acuerdo de la JÍnta,' 

Pedro Serrano!11 Administración militar, Secretario,

A dm lnistraoiou  d e l Co rre o  Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 24 de Febrero 
de 1876.

Número 276 Antonio Lanza.— Alcocer.
277 Alberto Perez.— Calmarza.
278 Dolores Ramos.— Sevilla.
279 Dolores T ejada.-P a lm a del Rio.
280 Evaristo Medrano.— Santander
281 Feliciano Mombiela.—'Vallecas.
282 Francisco Redondo.— Villasequilla
283 Gonzalo Matossi.— Zaragoza.
284 Juan Badía.—Igualada.
285 Juan Valí ejes.— Málaga.
286 Josefa Sañndo.— Santander.
287 Lucio, Hold.—Zaragoza.
288 Martin Elizondo.—Miranda.
289 María Angela Das.— Játiva
290 María Heredia-.— Jaén.
291 Matías de la Saret.— Santander.
292 Pedro Castro.— Cuevas de Vera.
§93 Sanmartí y compañía.— Sabadell.
294 Vicente Solera.—Pastrana.

Madrid 25 de Febrero de 1876.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A u d ie n c ia s  t e r r ito r ia le s .

Zaragoza.

En el Juzgado de primera instancia de Teruel se halla v a 
cante una Escribanía de actuaciones, la cual ha de proveerse 
con arreglo á los artículos 3.°, 4.°, 5.® y 6.° del Real decreto 
de 12 de Julio del año último.

Los interesados presentarán süs solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del partido en el término de 20 
d ia s , á contar desde el siguiente al de la publicación de esta ■ 
convocatoria en la G a c e t a  oh  M a d r id  y  en el Boletín oficial 
de la provincia de Teruel.

Zaragoza 23 de Febrero de 1876;̂ E )  Secretario de gobier
no, P&blo Pastor de Gorosábel,
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Juzgados eclesiásticos.
M adrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido .--E n  virtud  de 
'providencia del Sr. Vicario eclesiástico, fecha 14 del corriente 
mes, refrendada del infrascrito Notario, se cita, llam a y em
plaza por térm ino de 15 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  y Biario oficial de Avisos, á José Mar- 
ticorena, viudo de María Josefa Vidaurre, á fin de que com
parezca en este T ribunal á prestar ó negar á su hija ígnacia, 
de estado soltera, de £9 años de edad, natural de Igualdo, dió
cesis de Vitoria, el consejo para el m atrimonio que intenta 
contraer con Ignacio Prieto y Rey, de estado soltero, natural 
de Villanueva de la Sagra, de esta diócesis, hijo de Magda- 
leño, difunto, y de Joaquina ; apercibido que de no verificarlo 
se dará a£ expediente el curso que corresponda.

Madrid 16 de Febrero de 1876.—Juan Moreno. X

J u z g a d o s  e s p e c ia le s .

M urcia.

IX Bernardo de .Ayllon y B ayon, Abogado Fiscal de la E x
celentísima Audiencia de Albacete , y Juez especial de esta 
ciudad &c.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Jesualdo 
P e rez , José Martínez A rroyo, José Rom ero, Juan Rodena 
Campos, José Fernandez Hermosa, Juan Martínez Cazorla, 
Mariano S eva, Juan B año, Julián Herrera C arrasco, Francisco 
Aldeguez Blar.cc, Juan Marín Zam ora, Baltasar, P astor, José 
Marín Castillo. Miguel Alcázar Carrasco, ¿oseb Albaladejo, 
Francisco Moníoya, Jerónimo Sánchez, Francisco García, 
José Berenguer Nicolás, Juan Antonio Toriosa, Francisco 
Balanza Victoria, Manuel Areus Gómez, Patricio Murcia García, 
Teodoro Areus Gómez , Antonio Izquierdo Franco , Florencio 
Vique, José H u erta s , Pedro el H ilador, Miguelillo el conocido 
por el Loco, Rafael López García, Ramón Tellez Zaragoza, 
Enrique Garvez A rce, Eduardo S evilla, Juan José Costa 
Sánchez, Antonio Jimeno Calafat, Miguel Guerrero Belmonte, 
y el hijo de Bernabeu , cuyas filiaciones y paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino.de 15 dias, contados desde la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en la audiencia de este Juz
gado, sito en la planta baja del Ayuntam iento de esta capital, 
á prestar declaración inquisitiva en la causa que contra los 
mismos y otros se sigue sobre los sucesos cantonales ocurridos 
en esta población á mediados del mes de Julio del año pasado 
de 1873; apercibidos que de no verificar su comparecencia se les 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la detención de los referidos 
sujetos , conduciéndolos á las cárceles de esta ciudad á mi 
dispoposicion, pues así lo tengo mandado.

Dado en Mureia á 18 de Febrero de 1876.—Bernardo de 
Ayllon Bayon.==Por su mandado, Rafael Cardona.

J u z g a d o s  d e  primera instancia.
Chinchilla.

B. Nicolás Grustan, Juez de prim era instancia de la ciudad
de Chinchilla y su partido.

En virtud del presente hago saber que en este mi Juzgado 
y por actuación del que refrenda, á instancia de D. José Villo- 
ta  Alcaráz, vecino de Albacete, penden autos de interdicto de 
adquirir la posesión de la mitad reservadle a el vínculo del 
Hontanar, que disfrutó como último poseedor D. José Alcaráz 
Baello, y que le pertenece cómo inmediato al llamado, en los 
que se lia dictado el siguiente

«Auto.—E n la ciudad de Chinchilla, á los 13 dias del mes 
de Enero de i 876, el Sr. D. Nicolás Grustan, Juez de primera 
instancia de ella y su partido :,

Visto nuevamente este expediente; y
Resultando que el Procurador habilitado D. Ja cobo Alca

ráz pide en su escrito de 9 del actual que el Juzgado se sírva 
reponer y reformar por contrario imperio el auto de 5 del pro
pio mes, y que se provea, según se solicita por dicho P rocu
rador en el escrito de £9 de Octubre del año último; y  en caso 
contrario, se le adm ita la apelación que subsidiariamente in
terpone del míeme para ante la Audiencia del distrito, remi
tiendo en su caso en la forma ordinaria los autos á  dicho su
perior Tribunal; fundando la :mej#ra en’ que con arreglo á de- . 
recho es título suficiente para adquirir la posesión de que se ■ 
trata el reconocimiento de inmediato sucesor y alim entista ■. 
que hace B. José Alcaráz Baello, como últim o poseedor del ’ 
vínculo llamado de Hontanar, en su último testamento apor
tado á los autos á favor de D. José Villota A lcaráz, y  en las ■ 
demás consideraciones que expone dicho Procurador en su ci
tado escrito:

Considerando procedente y conforme á derecho la mejora 
de proveído solicitada, toda vez que el finado D, José Alcaráz 
Ba ello, como último poseedor del vínculo denominado de Hon
tanar, reconoce solemnemente en su último testamento otorga
do con arreglo á derecho, cuya copia obra en autos, al indicado 
D. José Villota Alcaráz, su sobrino/com o sucesor inmediato 
•en dicho vínculo, ó sea en su m itad reservable, cuyo título ó 
cualidad, que por otra parte se halla reconocido por la viuda 
del finado en el interdicto que para adquirir la posesión de 
■sus bienes libres tiene incoado en este Juzgado, Escribanía 
de D. Fernando Gano Mañas, es título suficiente, con arreglo á 
derecho, para que el sucesor inm ediato D. José Villota pueda 
adquirir la posesión de bienes que solicita, con arreglo al ca
so i 9 del art. 694 de la  ley de Enjuiciam iento civil, siquiera ; 
pueda sostenerse que el reconocimiento de inm ediato sucesor 
de que se trata no es el á  que ne contrae la sentencia del T ri

bunal Supremo de di de Abril de 4.844*, al sancionar la doc
trina legal y el derecho de los inmediatos sucesores de los 
mayorazgos á ser reconocidos como tales con prestación de 
alimentos por los que sean sus poseedores, visto que dicho 
último reconocimiento se contrae á contrato entre vivos, y el 
primero á disposición testam entaria:

Considerando que, según asegura el indicado Procurador en 
la representación que interviene, nádie posee á título de dueño 
ni de usufructuario la mitad reservable de los bienes de que 
se trata:

Vista la citada sentencia, la de $9 de Noviembre de 1860» 
el art. 694 de la ley de Enjuiciam iento civil y demás disposi
ciones de aplicación en la materia;

S. S., por ante mí el Escribano, dijo que por contrario im 
perio dejaba sin efecto el auto de 5 del actual, por el cual se 
negaba al Procurador habilitado B. Jacobo Alcaráz la pose
sión de bienes que solicitaba en su escrito de $9 de Octubre 
último; y en su lugar otorgaba á D. José Villota y Alcaráz, sin 
perjuicio de tercero, la posesión de la mitad proindiviso délos 
bienes correspondientes al vínculo del Hontanar, fundado por 
Doña Isabel Requena y Ana Soriano de Barrionuevo, tal como 
al fallecimiento lo poseía D. José Alcaráz y Baello; y en su 
consecuencia procédase á dársela en cualquiera de los bienes 
que designe su dicho Procurador en voz y nombre de los de
más por medio de uno de los alguaciles del Juzgado, á quien 
se comisiona al efecto, asistido del presente Escribano; hágan
se las intimaciones necesarias á los colonos é inquilinos para 
que le reconozcan como poseedor de la mitad reservable del 
vínculo de que era último poseedor el indicado D. José Alcaráz 
Baello; y hecho todo, dése cuenta y se acordará lo demás que 
proceda. Así lo manda y firma S. S.=D oy fé.=N icolás Grus- 
tan.-=*Aaron Tornero.»

Dada que fué en 21 de Enero anterior al D. José Villota 
Alcaráz la posesión acordada en el preinserto auto' sin que 
nádie se opusiera á ello, y hechas en el mismo las intimacio
nes á los colonos y demás dependientes, se dió cuenta al Juz
gado, y este acordó en providencia de S Í  de expresado mes la 
publicación del preinserto auto por edictos en los sitios públi
cos de esta ciudad, Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d  para que el que se crea con derecho á reclamar 
contra la posesión dada al D. José Villota lo haga dentro de 
60 dias.

Dado en Chinchilla á 45 de Febrero de 1876.=*=Nicolás Grus- 
tan.*=Por mandado de S. S., Aaron Tornero. X—1308

M adrid.-B uenavista.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Bahía 

de U rrutia, Juez municipal é interino de prim era instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, refrendada por el in fras
crito, se vende en pública subasta la parte de casa sita en la 
villa de Urda, partido judicial de Madridejos, y su calle dé los 
Duques, núm. 11, m anzana 21, con 30 metros de longitud y 21 
de latitud, que linda por la izquierda con Trifon U reñ a ; por 
la espalda con José Martin de la Peña; por la derecha con 
Doña María V alderas, y por el frente con dicha calle de los 
Duques; tasada en la cantidad de 3.017 pesetas 75 céntimos; 
habiéndose señalado para su remate el dia 31 del mes de Marzo 
próximo venidero , á las dos de su ta rd e , en los estrados de 
este Juzgado.

Madrid 17 de Febrero de 1876.=V.° B.#= E 1  Juez de pri
mera instancia interino, Luis Bahía de U rrutia.—Por m an
dado de S. S., Lorenzo Sancho. X—1309

NOTICIAS o f i c i a l e s .

N u e s t r a  S e ñ o ra  d e  la s  A n g u s tia s .

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Número 109.—En la ciudad de Vera, á $5 de Julio de 1875, 
ante mí D. Francisco limenez Soto, Notario colegiado en el 
de Granada, con vecindad y residencia en esta ciudad, pre
sentes los testigos de que al final se hará mención, compare- 
een Bartolomé de Haro Caparros, industrial; Melchor de Iiaro  
Reyes, carpintero; D. Pantaleon y D. José de Renovales y Sa- 
racho, hermanos, el primero propietario, y el último empleado 
en minas; José Delgado Caparros, sastre; Juan Miguel de 
Haro Caparros, carpintero; Pedro Soler Jerez, jornalero; R a
món de Cáceres Cervantes, tintorero, y Francisco Galindo 
Carretero, propietario; todos de estos vecinos, mayores de 
edad y de estado casados, excepto el D. José Renovales, que 
se encuentra en el de soltero, exhibiéndome sus respectivas 
cédulas de empadronamiento con los números 1.286, 857, ¿73, 
474, 435, 1.076, 1.080, 351 y 1.161, por el óx den que se han ci
tado, á los cuales conozco, con sus circunstancias persona
les^ que con la de hallarse en el pleno goce de los derechos 
civiles les hace aptos legalmente para celebrar este contrato 
de Sociedad especial ruinera; y el primero, ó sea el Bartolomé 
de Haro Caparros, expone:

Primero. Que en el Gobierno civil de esta provincia registró 
con el nombre de Nuestra Señora de las Angustias una mina, 
situada en el paraje llamado Barranco del Moro, término de la 
villa de Cuevas, que linda con terreno franco, y consta de 12 
pertenencia», cual lo acredita el título de propiedad que me 
ha exhibido, y dice así:

«D. Onofre A m at, Gobernador de esta provineia: P or 
cuanto á D. Bartolomé de Haro Caparros tuve á bien otor
garle la concesión de la mina Nuestra Señora de las A ngus
tias, sita en término de Cuevas, en esta provincia, he venido 
en resolver, con fecha 21 de Enero último, que se le expida el 
presente título de propiedad, conforme á lo prescrito en la ley 
de m inas de 6 de Julio de 1859, reform ada por la de 4 de 
Marzo de 1868, de 12 pertenencias que componen 4&0.000 me
tros cuadrados de extens*on en la forma que se fija en el 
adjunto plano levantado por el Ingeniero D. Pablo García Mar- 
tino, con arreglo al decreto-ley de 29 de Diciembre de 4868, 
fechado en Almería á 31 de Octubre de 1874, con la obliga
ción de cumplir las condiciones generales siguientes:

1 / La de beneficiar la m ina conforme á las' reglas del arte,

sometiéndose él y sus trabajadores á las de policía que señalen 
los reglamentos.

£.a La de responder de todos los daños y perjuicios que 
por ocasión de la explotación puedan sobrevenir á tercero.

3.a La de resarcir también á sus vecinos los perjuicios que 
les ocasione por las aguas acum uladas en sus labores, si re
querido no las achicare en el tiempo que se señale.
. 4.a La de contribuir en razón del beneficio que reciba por 

el desagüe de las minas inmediatas, y por las galerías gene
rales de desagüe ó de trasporte, cuando con autorización com
petente se abran para un grupo de pertenencias ó para el de 
toda la comarca minera donde se halla situada la mina.

5.a La de tener la m ina poblada ó en actividad, á no im pe
dirlo fuerza mayor, con cuatro trabajadores en razón de cada 
pertenencia durante la mitad de cada año, debiendo empezar 
á contarse este desde el acto de la toma de posesión.

, 6.a La de fortificar la m ina en el tiempo que so le señale, 
cuando por m ala dilección de los trabajos amenace ruina, á 
no ser que lo impida fuerza mayor.

7.a La de no dificultar é im posibilitar el ulterior aprove
chamiento del m ineral po ? una explotación codiciosa.

8.a La de no suspender los trabajos de la mina con ánimo 
de abandonarla, sin dar antes conocimiento á este Gobierno, 
y la de dejar su fortificación en buen estado.

9.a La de no hacer trabajos sin prévia licencia á ménos de 
40 metros de los edificios, caminos y cualquier servidum bre 
pública.

10. La de satisfacer por ella y sus productos los impuestos 
que establece la ley,

Y 11. La de llenar, en fin, todas las prescripciones que se 
eontienen en la ley y reglamento para las concesiones de la 
naturaleza de la presente.

Por tanto, en virtud de este título, concedo en nombre del 
Gobierno de S. M. el Rey D. Alfonso XII, á D. Bartolomé de 
Haro Caparros, la propiedad de la m ina Nuestra Señora de las 
Angustias por tiempo ilimitado, m iéntras cumpla con las con
diciones precedentes, para que pueda hacer su explotación, 
aprovechar sus productos y disponer libremente de ellos, ena
jenándolos según fuese su voluntad, con sujeción á las leyes, 
disfrutando al mismo tiempo de todos los derechos y benefi
cios que por la ley y reglamento de minas se otorgan á los 
con cesionarios.

\  para que lo contenido en las expresadas condiciones se 
cumpla y observe puntualm ente, así por dicho concesionario 
como por las Autoridades, Tribunales, corporaciones y parti
culares á quienes corresponda, expido el presente título de 
propiedad, que va sellado con el sello de este Gobierno de 
provincia.

Dado en Almería á 8 de Mayo de 1875.=E1 Gobernador, 
Onofre^ A m at.= E stá el sello.—Título de propiedad de la m ina  
denominada Nuestra Señora de las Angustias, sita en término 
de Cuevas, en esta provincia .

Registrado en la Sección de Fomento al folio (está en claro) 
del libro correspondiente.

A lmería 8 de Mayo de 1875.—E1 Jefe de la Sección, JoséM. 
Blanco Muñoz.

Se han satisfecho los derechos correspondientes á la expe
dición de este título, según consta del expediente de su razón.

N o t a .  Esta m ina no está sujeta á otras condiciones que las 
que establece el decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868. 

Almería 8 de Mayo de 1875.=E1 Gobernador, Amat.
Núm. 38.—Pagadas las 30 pesetas del 3 y  45 céntimos del 

uno y medio.
Vera 2 de Julio de í875 .=E stá el sello de la Recaudación, 

con el que se autoriza esta nota.»
Concuerda literalm ente con su original, que devuelvo al 

interesado, y á que me remito. - 
Segundo. Que á seguida del preinserto título aparece un  

certificado de la diligencia'de posesión que en 30 de Junio úl
timo confirió el A Icalde de Cuevas al concesionario D. Barto
lomé de Haro Caparros de la m ina Nuestra Señora de las A n 
gustias, de que se trata, sin mediar oposición ni contradicción 
de persona alguna.

Tercero. Que para la exploración y explotación de la recor
dada mina ha determinado formar Sociedad especial minera, 
con arreglo á lo preceptuado en la ley de 19 de Octubre de 1869, 
con los demás comparecientes y bajo las ; condiciones que 
siguen:
^ l.a Esta^Sociedad, á cuyo favor cede la  m ina nombrada 

Nuestra Señora de las Angustias, será especial minera; llevará 
el nombre de la mina, y su domicilio habrá de ser esta ciu
dad, en la que residirá la Dirección.

2.a Tanto la duración de la Sociedad como su capital son 
indeterminados.

3.a La misma Sociedad constará de 106 acciones, iguales 
en derechos y obligaciones, representadas por lám inas de media 
acción cada una, autorizadas por el Presidente, Secretario- 
Contador y Tesorero, siendo todas de pago y trasferibles por 
endoso y ante Notario.

4.a La disolución de la Sociedad, si llegase este caso, será 
acordada por un número de socios reunidos en ju n ta  general 
convocada al efecto, que representen las dos terceras partes de 
la s  acciones. En esta jun ta se elegirá una Comisión de tres 
individuos, la cual practicará y llevará á efecto la liquidación 
general d.e la Sociedad. Si la disolución fuere por abandono 
de la m ina ó enajenación de sus derechos , recaerán estos en 
el primer caso en los socios que quieran continuar las labore® 
de ella, y en el segundo serán preferidos en igualdad de cir
cunstancias. El acuerdo de disolución, para que pueda lle
varse á efecto, habrá de notificarse en forma á todos los socios 
que deban concurrir á la ju n ta , sin cuyo requisito será nula 
la disolución acordada.

 ̂ 5.a P ara el régimen de la Sociedad habrá una Junta d irec -. 
tiva compuesta de un Presidente, un Vicepresidente, un Se
cretario-Contador, un Tesorero y dos Vocales. P ara  desempe
ñar cualquiera de estos cargos se necesita poseer por lo ménos 
una acción, la que, m iéntras dure su gestión y hasta  tanto 
que hayan sido aprobadas las cuentas de su adm inistración, 
será intrasferible, mediante la correspondiente nota que se es
tam pará en las lám inas y su toma de razón en el libro de tras- 
ferencias.

6.a Si algún individuo de la Junta directiva dejare de per
tenecer á ella por cualquier motivo antes de term inar el pe
ríodo de la duración de su cargo , la eomision nombrada en la 
últim a jun ta  general para el exámen de cuentas revisará en 
el térm ino de ocho dias las que conprenda en el tiempo en 
que aquel haya formado parte de la directiva; y si las encon
trase conform es, esta le devolverá ó dejará á su libre dispo
sición la  acción con que hubiese garantizado el buen des
empeño de su cargo. ,

7.a Los de la Junta directiva son electivos en jun ta general, 
y durarán dos años, relevándose por mitad, pudiendo ser reele
gidos , y en el prim er año decidirá la suerte los que hayan de 
cesar.

8.a La Junta directiva desempeñará gratuitam ente sus res
pectivos cargos hasta que la m ina esté en productos, en cuyo 
caso percibirá el 4 por 100 de los beneficios líquidos repartí-
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bles en retribución de sus trabajos, siempre que no exceda su 
importe de 10.000 pesetas, ó sean 40.000 rs. en un año.

9.a La distribución se hará del modo siguiente 1 por 100 
á cada individuo que desempeñe los cargos de Presidente, Te
sorero y Contador-Secretario, y el otro 1 por 100 restante por 
partes iguales entre el Vicepresidente y los dos Vocales.

10. Los que se ausenten temporalmente de esta ciuaacl no 
tendrán responsabilidad durante su ausencia; pero tampoco 
percibirán la retribución que les corresponda, la cual se re
partirá entre los demás individuos en la proporción indicada.

11. La Sociedad no reconoce más que un dueño por cada 
media acción con quien haya de entenderse sobre el pago de 
dividendos y demás concerniente á la misma.

42. Para poder disponer libremente de las acciones han de 
estar indefectiblemente satisfechas todas sus cargas, y para la 
toma de razón de la trasferencia en Contaduría ha da prece
der aviso por oficio del cedente al Presidente. ,

13. Todo accionista al ausentarse de esta ciudad deberá 
pasar aviso al Presidente de la persona que quede encargada 
de satisfacer los dividendos pasivos y de percibir los activos 
en su caso, dando las señas de su domicilio* _  -

14. La Junta directiva responderá de la legitimidad del ti
tulo, pero nunca de la personalidad del cedente.

Ib. Todo tenedor de acciones, ó parte de las 106, está obli
gado á satisfacer la cuota que le corresponda en los repartos 
pasivos que se acuerden por la Junta directiva, autorizada por 
la general de accionistas. El que se negare ó retardare el pago 
sera requerido tres veces por escrito por la Junta directiva, 
con intervalo de 15 dias, anunciándose los requerimientos en 
el Boletín oficial de la provincia; y si llenadas estas formali
dades dejare de cumplir su compromiso, se declarara por la 
Junta directiva la caducidad de su acción ó acciones o frac
ción, con pérdida de sus anteriores desembolsos y de todo 
derecho ulterior. El accionista estará obligado al pago de sus 
descubiertos hasta el dia del primer requerimiento y al de 
los gastos de los anuncios. Todo accionista puede renunciar 
en favor de la Sociedad la participación que en ella repre
sente, si para con ella estuviese solvente el dia de la renuncia.

16. Las acciones amortizadas quedarán á beneficio de la 
Sociedad, disponiendo ' de los duplicados que expida como 
tenga por conveniente. .

17. Si se extraviare ó inutilizare alguna lamina, la Junta di
rectiva, á solicitud de los interesados y prévios los requisi
tos que estime necesarios, podrá acordar la emisión de otra 
por duplicado, expresando en ella la causa, haciéndose constar 
en Contaduría, y anunciándose á costa del sopio  ̂ la caducidad 
de la primera en el Boletín oficial dp la provincia^

18. Corresponde á la Junta directiva: primero, dirigir y ad
ministrar los intereses de la Sociedad con sujeción á esta es
critura y á las atribuciones especiales que obtenga en junta ge
neral para los extraordinarios: segundo, nombrar y remover 
Director facultativo de la mina y empleados de la Sociedad, 
asignándoles los sueldos ó emolumentos que deban percibir: 
tercero, disponer los reconocimientos ó comisiones que crea 
convenientes, bien por individuos, de su seno ó alguno de los 
socios, ó por personas facultativas, siendo los gastos de cuenta 
de la asociación: cuarto, acordar los dividendos activos y pa
sivos para que estuviere autorizada por la general, conforme 
á la condición 15 de esta escritura; no pudiendo exigirse en 
los primeros más que 5 pesetas por cada acción, salvo que la 
general acuerde otra cosa en contrario: quinto , revisar y 
aprobar los presupuestos y cuentas mensuales correspondien
tes á la Sociedad; y sexto, realizar la venta de minerales, 
bien por sí ó por persona que nombre al efecto, como mejor 
convenga á los intereses de la Sociedad.

19. La Junta directiva se reunirá una vez al mes y las de
más que acuerdé el Presidente. Sus deliberaciones serán va
lederas con la asistencia de cuatro de sus individuos.

SO. Los soeioé ausentes temporalmente y los difuntos se 
reemplazarán hasta reunir el número que previene la condi
ción precedente.

£1. Corresponde al Presidente: primero, convocar y presi
dir las juntas generales y directivas, dirigiendo las discusio
nes de unas y otras: segundo, ejecutar puntualmente los acuer
dos de las mismas y hacer cumplir el presente contrato: ter
cero, seguir la correspondencia en todo lo concerniente á la 
Sociedad, representándola en todos sus asuntos judiciales y 
gubernativos, confiriendo poderes cuando fuere necesario y 
dando cuenta á la directiva de todo cuanto ocurra en la pri
mera reunión que se celebre: cuarto, ordenar los pagos que 
deban hacerse; firmar las láminas, libramientos, cartas  ̂ de 
pago y demás documentos que lo exijan;, poner el V.° B.° en 
los’ recibos de dividendos activos y pasivos y en las certifica
ciones que se expidan por la Contaduría y Tesorería: quinto, 
dar orden á Contaduría para la toma de razón de las trasfe- 
rencias que se verifiquen con arreglo á la condición 42 de esta 
escritura: sexto, aceptar y girar las letras que sean necesarias, 
y autorizar las contratas de venta de minerales, con lo demás 
que acuerde la junta general: sétimo, suspender á los depen
dientes de la Sociedad cuando lo considere oportuno y conve
niente á los intereses de la misma, dando cuenta de ello á la 
Junta directiva; y octavo, redactar y presentar en cada varada 
una Memoria del estado de la empresa.

22. Corresponde al Vicepresidente ejercer las funciones del 
Presidente, con sus mismas facultades y obligaciones cuando 
este no pueda desempeñarlas. Entre tanto será Vocal de la di
rectiva, y tendrá voz y voto en ella.

23. Las atribuciones del Secretario-Contador serán: pri
mero, formalizar un sistema de contabilidad sencillo y adap
table, llevando para ello los libros necesarios y prescritos por 
la ley: segundo, intervenir los libramientos, cargarémes, car
tas de pago y cuantos documentos tengan relación con los in
tereses de la Sociedad, extendiendo los libramientos que or
dene el Presidente: tercero, llevar un libro foliado de registro 
de las acciones, consignando en virtud de orden del Presi
dente las trasferencias de ellas, con expresión del dia, mes 
y  año, y de los hombres de los cedentes y adquirentes, es
tampando nota de la toma de razón a continuación de los 
endosos en las láminas de inscripción: cuarta, firmar las lá
minas con el Presidente y Tesorero, y la cuenta general 
que debe presentar la directiva á la general ordinaria en 
cada varada: quinto* examinar y poner su informe en to
das las cuentas de la Sociedad: sexto, llevar y extender las 
actas de las juntas generales y directivas en el libro corres
pondiente: sétimo* despachar con el Presidente la correspon
dencia oficial, copiándola en el libro destinado al efecto: oc
tavo, llevar y presentar en las juntas generales una lista de 
socios con el número de acciones que cada uno posee y las 
señas de su domicilio; y noveno, custodiar los libros, docu
mentos, inventarios y demás papeles pertenecientes á la So
ciedad y que no deban conservarse en poder del Tesorero, 
formando y entregando á cada nuevo Presidente un inventario 
de ellos.

24. El cargo de Tesorero es: primero, llevar un libro de 
caja de cuentas corrientes de la Sociedad: segundo, recibir, 
conservar y custodiar los fondos de la misma, formando los 
oportunos cargarémes, que serán recogidos por el Secretario- 
Contador : tercero, satisfacer los libramientos expedidos á su

cargo por el Presidente, medíante la toma de razón del Secre
tario-Contador y recibo del interesado; y cuarto, formar los 
estados de su cuenta con la Sociedad para que sea compro
bada con los de Contaduría, presentando en la general cada 
varada un balance de entradas y salidas en la anterior, acom
pañando como comprobantes los libramientos que haya satis
fecho.

25. Respecto á los Vocales, es cargo de los adjuntos asis
tir á las juntas directivas con voz y voto, supliendo las va
cantes que ocurran hasta la reunión de la junta general.

26. Se celebrará una junta general ordinaria en cada va
rada, y además las extraordinarias que determine la directiva 
ó lo reclamen ocho socios que posean por lo ménos 20 ac
ciones.

27. Para que las juntas generales se hallen constituidas, 
se requiere la asistencia de socios que representen por lo mé
nos la mitad más una de las acciones emitidas, s'endo en la 
primera citación: sino hubiere esM número, se convocará nue
vamente, y sus acuerdos serán valederos para todos los socios, 
cualquiera que sea el número que se reúna. Se exceptúa de 
esta medida el caso previsto en la condición 4.a de esta es
critura, pues entonces habrá que sujetarse á él en un todo.

28. Abierta la sesión por el Presidente, y leida el acta de 
la anterior, se dará cuenta por la Junta directiva de todos los 
asuntos concernientes á la Sociedad, pudiendo los asistentes 
tomar parte fen la discusión • y hacer las proposiciones que 
juzguen oportunas.

29. Los acuerdos se decidirán por mayoría absoluta de 
votos, y 'en caso de empate resolverá el Presidente.

,30. Las votaciones serán secretas, si lo exigiesen los so
cios ó las xnaterns puestas á discusión, y cuando estas versen 
sobre asuntos personales; en cuanto a los ordinarios , se re
solverá por votación pública.

31. En las votaciones cada acción representará un voto, y 
lo mismo dos medias que se reúnan.

32. Todo socio sólo puede ser representado por otro, con
signándolo al respaldo de la papeleta citatoria, ó por medio de 
oficio dirigido al Presidente.

33. En las juntas generales extraordinarias sólo se trata
rán y resolverán los asuntos que las motiven.

34. Las citaciones se harán ?á domicilio por papeletas y 
con la anticipación correspondiente.

35. En las juntas generales ordinarias se renovarán los 
cargos que correspondan, con arreglo, á lo dispuesto en la eon- 
dicion 7.a de esta escritura, y se nombrará la comisión revisora 
de cuentas compuesta de dos socios, para su examen é infor
me, que será evacuado en el término de un m es, haciéndolo 
además cuando sea necesario en el prevenido en la condi
ción 6.a de esta escritura.

36. Las actas aprobadas se firmarán por el Presidente, Se
cretario y don socios de los que hubiesen concurrido á la dis
cusión y acuerdo. ,

37. Para llevar á cabo lo acordado en la condición 5.a, queda 
nombrada con el carácter de provisional, y miéntras la gene
ral no resuelva definitivamente sobre este punto, la Junta di
rectiva, que la compondrán: Ramón de Cacer"" Cervantes, en 
concepto de Presidente; Francisco Galindo Carretero, en el de 
Tesorero; Juan Miguel de Iiaro Caparros, en el de Vicepresi
dente; Melchor de Haro Reyes, en el de Secretario-Contador, 
y Bartolomé de Haro Caparros y Pedro Soler Gerez, en el de 
Vocales.

38. Las cuestiones ó dudas que no estén previstas en esta 
escritura las resolverá la junta general.

39. La distribución de las 106 acciones en que está dividida 
esta Sociedad se verifica llevando 29 y media el registrador 
relatante, y 76 y media los demás comparecientes en la for
ma y proporción que sigue:

Acciones. Medias.

Bartolomé de Haro Caparros, veintinue
ve y media acciones . „ 29 1/2

Melchor de Haro R>eyes, veintitrés ac-
. ciones.....................       23 »

X). Pantaleon Renovales y Saracho, vein
titrés y media acciones.  ...........   23 1/2

José Delgado Caparrós, cinco acciones.. 5 »
Pedro Soler Gerez, siete acciones  7 »
Juan Miguel de Haro Caparrós, once ac

ciones ...... ............................................... 4i *
D. José Renovales y Saracho, una ae-
: cion. . . . . . . . —    1 »

Francisco Galindo Carretero, cuatro ac
ciones . . . . . . ...........................   4 »

Y Ramón Oáceres Cervantes, dos ac
c io n e s .., ...................................   % *

106 »

40. Todos los individuos que actualmente componen esta 
Sociedad y los que en lo sucesivo ingresen en ella están obli
gados al cumplimiento de todas y cada una de las condicio
nes de este contrato, como también al de las contenidas en el 
título de propiedad.

En cuyos términos el Bartolomé de Haro Caparrós otorga 
esta escritura de fundación de la Sociedad especial minera 
denominada Nuestra Señora fie las Angustias para la explo
ración y beneficio de la mina del mismo nombre que, como 
se dijo al principio, sitúa en el paraje llamado Barranco del 
Moro, término de Cuevas, con las pertenencias y linderos que 
allí se expresan, llevando cada socio la participación que se 
le ha fijado.

El Melchor de Haro Reyes y los demás compañeros que 
le subsiguen en la precedente lista manifiestan que aceptan 
esta escritura en todas sus partes, y por consiguiente que se 
someten al cumplimiento de sus condiciones, aceptando la 
participación con que figuran ©n la 39.

En este estado, yo el Notario advierto á los otorgantes 
que esta escritura no podrá oponerse ni perjudicar á tercero 
sino desde la fecha en que su copia se inscriba en el Registro 
de la propiedad, sin cuyo requisito no será admitida en ningns 
Tribunal, Consejo ú oficina del Estado, salvo las excepciones á 
que se contraen los dos últimos párrafos del art. 39b de la ley 
hipotecaria: que el Estado tiene preferencia sobre cualquiera 
otro acreedor á la repetida mina por el importe del eánon con 
que ha sido concedida; y que dentro del término de 15 dias, 
á contar desde el en que quede definitivamente constituida 
esta Sociedad por medio de acia notarial, están obligados los 
otorgantes á entregar una copia amoriz-ida de esta escritura y 
otra del acta indicada al Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, á los efectos del art. 3.* de la citada ley de 19 de Octubre 
de 1869, las cuales deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia. Todo lo cual han entendido 
y quedan en cumplir.

Así lo otorgan y firman, con los testigos instrumentales, 
que son : Teodoro Peña Paris y Policarpo Soler Rubio, de esta 
vecindad, sin tacha para serlo. Del contenido de esta escri
tura y ele su lectura íntegra á los concurrentes que, sabedo
res del derecho que tienen de hacerla por sí, lo remandan y

la aprueban* doy fé.=Bartolomé de Haro.—Ramon Cáceres.=* 
Pantaleon Jot5é de Reno vales.—José de Ren ovales .^Melchor 
de Haro ReyCS. =Franciseo Galindo.= José Delgado Capar- 
rós.=Pedro Sole r Gerez.=Juan Miguel de Haro.=Testigo, Po- 

’ licarpo Soler.=*T>&ligo, Teodoro Peña Paris.=*Está mi sig- 
no.=Francisco Jiménez Soto.»

Es primera copia dé la matriz, cpn la que concuerda, que 
obra en mi protocolo corriente de instrumentos públicos, á 
que me remito; dejando- anotada esta saca, que Mbro á peti
ción del otorgante, Presidente de la Sociedad, Ramón de Cá
ceres Cervantes, en ocho pliegos, el primero del sello 5/  y los 
demás del 44.*; y lo signo y firmo en Vera á 9 de Setiembre 
de 4835, doy fé.=Sobreraspado: eíla.=constituid.=^Entre lí
neas :=Quedarán— ella.=Vale.=Hay un signo.=Francisco Ji
ménez Soto.=Núm. 449.

Pagadas las 5 pesetas del 50 céntimos por 400 de la Socie
dad y 7 céntimos del 4 y medio.

Vera á 43 de Setiembre de 4875.=Diego M. Ramirez.=Háy 
un sello.

Inscrito el documento que precede en el Registro de la 
propiedad de Cuevas, libro 449, folio 94 vuelto, finca núme
ro 7.852, inscripción 2.*

Vera 20 de Octubre de 4875.=Diego M. R,amirez.=Hay 
sello del Registro de la .propiedad de Vera.

ACTA.
Número 22.—En la ciudad de Vera, á 6 de Febrero de 4878,' 

ante mí D. Francisco Jiménez Soto, Notario del ilustre Cole
gio del territorio de la. Audiencia de Granada, con vecindad 
y residencia en esta ciudad, presentes los infrascritos testi
gos, comparecen D. Pantaleon Renovales y Saracho, D. Fran
cisco Galindo Carretero, D. Ramón de Cáceres Cervantes y 
D. Melchor de Haro Reyes, casados todos; y aunque con di
ferentes profesiones ú oficios, son propietarios, mayores de 
edad y vecinos de esta población, á quienes conozco con sus 
circunstancias personales, que además me demuestran con las 
cédulas de empadronamiento que me exhiben y les devuelvo; 
aptos por lo tanto, y por hallarse en el pleno goce de los de
rechos civiles, para levantar, esta acta; y de una conformidad, 
obedeciendo al precepto del art. 3.® de ley de minería vigente 
de Octubre de 4869, exponen:

Que en 25 de Julio del año último los comparecientes y 
otros compañeros otorgaron ante mí escritura de Sociedad es
pecial minera del registro denominado Nuestra Señora de las 
Angustias y de 42 pertenencias en el barranco que se nombra 
del Moro, término de Cuevas, cuyo documento ha satisfecho 
á la Hacienda los correspondientes derechos, y sido incrito al 
folio 24 vuelto del libro 449 del Registro de la propiedad de 
Cuevas; y declaran constituida definitivamente la antedicha 
Sociedad, con las condiciones que resultan de la escritura; 
con el variante, respecto á la Junta directiva, de ser hoy Pre
sidente el Sr. Renovales , Vicepresidente el Sr. Galindo Car
retero, Tesorero el Sr. Cáceres, y Secretario-Contador D. José 
Renovales y Saracho; siendo Vocales Juan Miguel y Bartolo
mé de Haro Caparrós; variación que fué acordada en junta 
general de 6 de Enero recien pasado. Todo lo cual hacen cons
tar por la presente acta para los efectos legales correspon
dientes.

Así lo otorgan y firman con los testigos Diego Miguel Fer
nandez Caparrós y Andrés Zapata Carmona, de esta vecindad, 
sin tacha para serlo.: Renuncian al derecho que saben tienen 
de leer por sí mismos esta escritura; y haciéndolo yo el No
tario íntegramente, la aprueban , doy fé. =Pantaleon José de 
Ren ovales .=Francisco Galindo Carretero.=Ramon Cácerés.^ 
Melchor de Haro.=Testigo, Diego Fernandez.=Testigo, Andrés 
Zapata.=Está mi signo.=Franeiscó Jiménez Soto.

Es primera copia literal de la matriz que queda en mi pro
tocolo corriente de instrumentos públicos, á que me remito.

En fé de ello, y á petición delD. Pantaleon José de Reno
vales, doy la presente que signó y firmo en Vera, fecha de su 
otorgamiento.=Signado.=Francisco Jiménez Soto. X —4307

Compañía de los almacenes generales de depósito 
en Barcelona,

Balance-inventario de la misma, procedente del ejercicio de 
operaciones desde 4.° de Enero al 34 de Diciembre de 4875, ambos 

inclusive*
FOLIOS. PTAS. CENTS.

 — —  A C T I V O . ------------------------------------- --
1 A Diez mil acciones, primera emi

sión. Capital nominal, pesetas 
5.000.000. Capital á desembolsar,
9 por 4 0 0 .. . .................................  4.500.00®

486 B Caja: existencia efectiva................  39.442‘94
79 B Moviliario de la Compañía: des

contado el 40 por 400 de amor
tización........................................  7.444 ‘54

97 A Gastos de instalación: id. el 5
por 400 de id ................................ 20.099H0

86 B Utiles para el servicio de los al
macenes: id. el 40 por 400 de id. 30.495‘58

477 B Préstamos sobre mercancías  4.231.338‘05
484 B Cuentas corrientes...........................  44.938‘44

70 B Excmo. Ayuntamiento...................  240‘78
Varios. Pólizas generales de las Compa

ñías : por seguros contra incen
dios..........................     8.752.534

69 A Construcciones: estudios de edifi
cación de almacenes...................  4.528

54 A Garantía efectiva para el servicio
del depósito de comercio: seis
meses.............................    5.750

484 B Almacenajes de mercancías: alqui
leres adelantados de 48 7 6 . . . . . .  625,6G

77 B Premios de seguros de id.; los ade
lantos para el año de 4876 .. . . .  2.856'92\

5 B Terrenos : compra de 984.934 pal
mos, gastos del contrato y de
rechos de adquisición   ............ 640.437'®

226 A Privilegio de recipientes para pe
tróleos; concesión y adquisición 
de cuatro aparatos de uso do
méstico y siete modelos cristal, 
y  dos pagos adelantados según 
cuenta de campanas á Bastide, 
francos 46.000, y gastos de tras
porte, derechos de entrada y des
pachos  ....................   * 25.419'5o

39 B Tram-vias: estudios, planos y pre
liminares de concesiones , ¿75

84 Bj Gastos de administración: adelan
tados dos meses alquiler dq casa, 500

45.275.938‘72
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F OLIOS. PTAS. CENTS

PASIVO.
% A Diez mil acciones de emisión. Ca

pital nom inal  5.000.000
85 B Mercancías asegura

das de incendios.. 3.15£.558‘34'\
95 B Seguros generales de ( g 75&531

la Compañía: rema- (
nente para seguros. 5.599.97&‘66 >

89 B Obligaciones por pagar de la Com
p añ ía   ............................  m 8 8 0

A * Depósito con garantía de resguar
dos : .........................................  68.500

6£ B Cuentas corrientes de C aja  60.3££60
65 B Banco de Barcelona: saldo á su

favor................................................  17.869‘60
6 B Sres. Soler y Martí: su crédito so

bre terrenos    535.5^8*18

15.227.571*38
Saldo por beneficios del ejercicio 

de 1875, incluso la reserva de 
708*62 pesetas del de 1874........  48.368*34

15.275.939*72

DEMOSTRACION DE LA CUENTA DE PERDIDAS Y BENEFICIOS.

Pérdidas.

79 B Moviliario de la Compañía: des
cuento 10 por 100 . .......................  951*85

97 A Gastos de instalación: id. 5 por 400. 1.165*66
54 A y 84 B Personal de la Compañía y del ser

vicio de Aduanas y alquiler de 
ca sa .................................................  37.891*76

80 y 96 B Gastos generales y menores de la
Compañía  ...........................  9.757*26

90 B Movimiento de [mercancías y per
sonal de vigilancia de los alma
cenes................................................ 2.252*73

86 B Utiles de los almacenes: descuen
to 10 pos 100..............................    3.499*82

69 A Construcciones: para habilitación
de depósitos de comercio, des
cuento por saldo...........................  516*25

£35 A Saldo por beneficio del ejercicio
de 1875, incluso la reserva de 
708*62 pesetas del de 1874 ........  ........48.368*34

404.403*87

Beneficios.
77 B Premios de seguros y alm acena

jes: saldo total de dicha cuenta. 25.810*98
81 y  94 B Derechos de resguardos é in tere

ses por préstam os: saldo total
de dicha cuenta....................  76.275*47

235 A Cuenta de beneficios: rem anente
de 1874; premio por compra de 
calderilla &e   2.317*44

10 i. 403*87

DISTRIBUCION DE BENEFICIOS.

Beneficios, según balance..................    *48.368*34
Interés de 10 por 100 sobre el capital 500.000 

pesetas, con arreglo al art. 24 de los estatutos. 25.000

Beneficio líquido, según el art. 25 de id. 23.368*34 
Retribución de 10 por 100 á la Dirección, Junta 

de gobierno y Administrador, según el art. 14 
de id    , .  £336*84

Resto de "beneficios   21.031*50

Reparto: beneficios, según balance . . . . . . . .  48.368*34
Baja por la retribución antes expresada    2.336*84

Beneficio líquido  ............... 46.031*50
Contribución de 10 por 100 y sus recargos, el 

12*63 por 100 sobre 46.031*50 pesetas, ménos 
la reserva del año anterior de 708*62 pese
tas, restan 45.322*88 pesetas . — _____    5.749*54

Beneficio para los señores accionistas. 40.281*96 
Ocho por 100 de pago á los señores accionistas 

en concepto de intereses y beneficios de 1375. 40.000

Remanente para el ejercicio de 1 8 7 6 ....  281*96

Barcelona 31 de Diciembre de 1875,==EI Tenedor de libros, 
Martin A ro las .= V / B.#*=Por la Compañía de los almacenes 
generales de depósito en Barcelona, su Administrador, J, 
Ubach. * X—1310

Ferro-carril de Córdoba á Málaga y de Campillos 
á. Granada.

En cumplimiento de lo que  prescriben los artículos 85 y 86 
de los estatutos de esta Compañía, el Consejo de adm inistra
ción de la misma ha acordado que la jun ta general de accio
nistas ordinaria del presente año tenga lugar el día 28 de Abril 
próximo venidero en el domicilio social, á las once de la m a
ñana, y que se haga publico á fin de que los señores socios 
que posean cinco ó más accionés y gusten concurrir al expre
sado acto, acudan á depositar oportunamente sus títulos en 
las oficinas de la Compañía 'para obtener con el resguardo 
correspondiente de depósito Ja necesaria tarjeta de entrada.

El balance de contabilidad general de la'Compañía cerrado 
al 31 de Diciembre último, con las cuentas y documentos ju s
tificativos de las mismas, estarán á disposición de los señores 
accionistas, por si gustan exam inarlos, desde el día 10 del 
mismo mes de Abril, en cumplimiento do lo que dispone d  
artículo 47 de los citados estatutos,.

Málaga '21 de Febrero de 4876.= E l Administrador Secre
tario general, Manuel Casado. X—1300—3

Direccion general de Correos y Telégrafos. 
8&%m ios paites i< ayer llovió en Orense,

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  o fic ia l d e l  d ia  25 de F ebrero  de  1876, com p a ra d a  con  
- la  del d ia  a n te r io r .

¡CAMBIO AL CONTADO.
Feudos públicos.------------- |—------ -------------------

p ía  24. Dia 25.

Renta perpétua al 3 por 4 6 0 . . . . . . . . . . . . . .  j 47*67 4 7*45-47 4 [2-55
47*67 4T2-6á 4t2 

47*67 4 ¡2-52 4 ¡2-65 
4 7*50-80-75 

pequeños. » 4 7*80
áplazo . 47*82 4 7*45 55-75fin cor.

vol.; 4 7*65-67 4[2-70 
47*77 4^-80-85 

48 0x0-17*90 fin pr. 
vol.; 48*40 fin pr. 

vol., prim a de 40 es.
Idem ex terio r al 3 por 400................. ............ » 48*25-30-80

pequeños. 48*50 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda série     4 03 0¡0 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00

interés a n u a l . . . . . .....................................   57*80 57*60-58 0[0-57‘85
no publicado. 58 0[0 »

ídem id., segunda emisión  58 0j9 57*70-80-58 0|0
en cantidades pequeñas. » 57*80

Resguardos al portador de la Caja de De
p ó s i to s . .. ................................................   » 74 0¡0

no publicado. 70 0j0 »
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pese tas , 7 por 4 00 de 
interés an ual, cupón semestral y  amorti-
zables en 50 años...................................  » »

no publicado. 90*75 »
Obligaciones generales p o r  fe rro -ca rrile s ,

de 2.00 0 r s . ,d e 4 Áde Julio  de 4 S74............. 84*60 34*75
Idem id., emisiones de 4 8 7 5 . .. .   ...................  80*60 30*40-70-35
Idem id. nuevas de 4876 ....................................  30*25 »
Acciones del Banco de E spaña   474 0¡0 474*00-50

no publicado. 472 0[0 472 0x0
Idem de la  Nueva Compañía del ferro-carril

de Alar á Santander.......................................  » 94 0x0
Obligaciones del T im bre, de 9 por 4 00 de

in terés  ....................................      » »
no publicado. » 4 03 0x0

Cambios oficiales sobre plagas d e l  Beino.

i) ANO. B E N E F IC IO . D A Ñ O .. B E N E F IC IO

Albacete  R4 d. » L é r i d a . . . . . . .  » 1x2
Alicante  * ^ 2  Logroño   par. j »
Almería  » 3^3 Lugo.......................  » 4 [2
Avila  par. » Málaga  » 4 {4
Badajoz  » 4 t4 Murcia  »' 4 ¡4
B arcelona... » 7]8 Orense  » 4[2
B é ja r.... . . . .  R2 » O viedo   ® 4 [4
B ilbao  » r *. Falencia  » 4p2
Burgos  » 3[8 Pamplona  » 4 [4
Cáceres  » 4|2 Pontevedra .. » 4 [4
Cádiz  * 5|S Salam anca... » 4 [4
C artagena... » 3{4 San Sebastian » 4y4 p.
C aste llón .... » 4 ¡4 S a n ta n d e r .. .  » 3x4
Ciudad-Real. R4 » Santiago  » 3x8 ó*
C órdoba.... « 4|2 Segovia... . . .  »
C oruña  » 7[S Sevilla  » 5x8
C uenca. . . . .  4 s S o ria .. . . . . . .  St4 »
G erona  » 4 ¡2 T a rra g o n a ... » 3x4
G ranada. . . .  .3 4 [4 Teruel   » R8 d.
Guadalajara. 4 ¡2 » Toledo  4x2 »
Haro...................  » 4 Valencia  » 5x8
H u e lv a    » 4x2 V a llad o lid .. .  » 3x4
Huesca  » 4[4 V itoria   » 4x4
J a é n .. . . . . . .  » 4 [4 Z a m o r a . . . . . .  » 4 [4
León................... par. » {¡Zaragoza. . . .  » R4

Bolsas extranjeras.
P a rís  24 Febrero.

Fondos-españoles. . j 3. po r 4 00 e x te r io r  á 24 4[2.
\ 3 por 4 00 in te r io r  á »
(3  por 4 0 3 . . . . . .................. á 65*70.

Fondos frm eeses . .  7 4  4j j  p0r  4 00.....................á »
[5  p o r 4 00........................... á 4 02*95.

Consolidados ingleses.  ...........................   á 94 5x45.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha , 48*60.
París . á 8 días vista . 5*05.

Observatorio de M a d r i d .  
Observaciones meteorológicas del dia £6 de Febrero de 1876.

i r * ™ *  T E M P E R A T U R A
j  t y humedad del aíre.
oei — - - ..... ...— m&kccioi* smso

HORAS. ^ c i l T á V
y ea milíme- hurcede- í  e l« e  del TiMto. del c e lo .

| tros. seseo. cido.

ñ de la m .. 707*76 2’2 0*2 E ..........Calma. Cásidesp.0
9 de la m ..  707*83 7*4 4*0 E........ .. Id e m .. Cási cub*

42 del d ia .. J  707*42 43‘4 7*7....... E . Id e m .. Celajería.
3 (le la  t . . .  705*91 46 2 9*5 S. O . . .  Idem . .  Idem.
6 de la t . . .  705*93 42*4 7*6 O. S. O. B r is a . . A. celajes.
9 de la n . . . 706*99 4 0*3 6*9 O. S. O. Viento. Despejado

Tem peratura máxima del a íre , á la  som bra........................................  4 7*9
Ideai mínima de i d . . . . . . .  1......................................................................  4‘4

! D ife re n c ia ...  ................................................................. 46*5
Tem peratura máxima al sol, á 4 *47 metros de la  t ie r r a . .   ............  24*5
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l . . ................ 44'0

Diferencia............................................................... ................... 4 9*5
Lluvia en las 24 horas en m ilím etros.......................................... ■.......... »

Ayuntamiento de Madrid. . 
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la a rro b a , de 0*59 á 4 la l ib ra ,
jr á 4*34 el küógramo.

ídem  do carnero , de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y á 4*07 el k iló - 
granso.

Idem  de te rn e ra , de 4 á 2 pesetas la  l ib r a , y de 2*47 á 4*34 el kiló-
graríjo.

1 Despojos de cerdo, de 40 á 4 0*50 pesetas la  arroba.
Tocino añejo, de 49 á20 pesetas la arroba; á 0*84 la  lib ra , y  á 4*76

el kíidgramo.
ídem fresco, de 49 á 20 pesetas la  a rro b a ; á 0*84 la lib ra , y  á 4*76 

e! kilogramo. .
Idem en cañal,de  2R53 á 22*50 pesetas la a rro b a , y de 4*88 á 4*96

el bilógrame,,

Lomo, á 4 *25 pesetas la lib ra , y  á 2*74 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la a rro b a ; de 4'50 á 4 *75 la libra , y  de 

3*25 á 3*80 el kilógramo.
P an d e  dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*44 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, d86 á 4 4*50 pesetas la a r ro b a ;  de 0*25 á 0*59 la lib ra , 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*21 á 0*35 la  lib ra , y  

de 0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9‘50 pesetas la  a rro b a ; de 0*26 á 0*44 la l ib r a ,  y 

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  a rro b a ; de 0*24 á0*291a lib ra , y  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón v eg etal,á  4 ‘75 pesetas la  a r ro b a ,  y á 0*4 5 el kilógram o.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógram o.
Cok, á 0‘87 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 4 2*50 á 15 pesetas la a r ro b a , de 0*58 á 0*64 la  lib ra , y 

de 4*26 á 4 ‘89 el k ilógram o.
Patatas, á 4 *25 p ese tas  la  a r ro b a ;  de 0*O6áO‘O9 la l i b r a ,y  de 0*4 3 

á 0*4 9 el küógram o.
A ceite ,d e  49 á 20 p ese ta s  l a  a r ro b a ;  á 0*64 la  l ib r a ,y  de 43*50 

á 4 4*30 el d e cá litro .
Y ino ,de  6‘5C á 40 p e se ta s la  a r ro b a ;  de0*^3 á 0*35 el c u a r t i l lo ,y  

de 4*55 á 6*93 el d e cá litro .
P e tró leo ,d e  0*35 á 0*38p e se ta s  el cuartillo , y  d e  6*93 á 7*52 el de

ca litro .
Trigo, de 4 0*25 á 43*25 pesetas la  fanega, y  de 4 8*55 á 23*98 e^ 

hectólitro.
Cebada, de 6*75 á 7*50 pesetas la  fanega, y  de 42*24 á 4 3*57 el 

hectólitro.
N ota. Beses degolladas en el dia de ayer.— V a c a s , 4 46.-—C arne

ros, 245.—T erneras, 59.—Cerdos, 146.— T o ta l,  566.
Su peso en lib ra s . . .  99.719.—ídem  en kilógram os..  45.663.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er, beber y  arder, 
y  sobre tránsitos.

D E R E C H O S A RB I T R I O  TOTALES.
p u n t o s  D E  R EC A U D A C IO N . d e  c ^ g u m 0 - s o b r e  tránsitos .-

 _______________________  Pías. Cé-ds. Ptas. Cénts. Pías. CénU.

T o le d o . . . . . . . ----- . . . . . . . .  d » 2.590*94
Segovia................................ » » 4 .960‘74
N o r t e . . . . . . ............................  » » 7.6S9‘44
B ilb a o .. . ............................. ...  » » 4.668 93
Aragón  $  » . » 4.093*84
V a le n c ia . . . . .   ......  » » .8,621‘78
Mediodía. ..............................  » » 24.792*4 4
Correos........................... .. » » 72*75
Pozos de nieve , in terven i

dos........................................ » » j »
Fábrica del gas, cok  * * »
Idem de cerveza : prim era

quincena ...................  ■ ■ » » »
Mataderos................................ » » 4 3.4 29*55

T o t a l .............................  »  ̂ d 56.620*08

Lo que se anuncia al público p a ra  su  conocim iento.
Madrid 24 de Febrero de 4 876.=E1 Alcalde, A. Conde de H eredia- 

Spínola.

Anuncios.

L A TESTAMENTARÍA DE D. FELICIANO MARTINEZ Y GOMEZ» 
^ n a tu r a l  de N avarrete, provincia de Logroño, avecindado en la villa 
de Torrelaguna, donde falleció el 22 del últim o E nero , convoca á los 
parientes del mismo que se consideren con derecho á la herencia de 
sus bienes pa ra  que dentro del plazo de 30 dias, á contar desde la in 
serción de este edicto en la Gaceta, se presenten  á acreditar su acción 
y  derecho, y á in tervenir si les parece en las operaciones de inventa
rio ante los infrascritos testam entarios, vecinos tam bién d e le itad o  
Torrelaguna, Francisco Hernanz y  Felipe Sanz. X —4306

T EYES ORGÁNÍCO-ADM1NISTRATIVÁS DE ESPAÑA, CON LA DI- 
visión de las provincias en distritos electorales.—Se vende en el 

despaeho de libros de la Im pren ta  N adonal, al precio de 8 rs.

■REPERTORIO DE LA JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA ESPA- 
ñ o la , ó Compilación completa, metódica y ordenada por órden al

fabético de las diversas reglas de ju risprudencia  sentadas en las sen
tencias, decisiones de competencias y  denegaciones de autorización 
para p rocesar, dictadas á consulta del Consejo Real, del Tribunal Su
prem o contencioso-adm inisirativo y  del Consejo de Estado, desde la 
instalación del p rim ero en 4 846; aumentado  con lo consignado en 
Reales órdenes que po r su carácter general form an jurisprudencia; 
anotado y  concordado con m ultitud de disposiciones á ellas referentes; 
precedido de una introducción, y  seguido de los reglam entos del proce
dim iento contencioso-adm inistrativo, con expresión de todas las modi
ficaciones introducidas en esta m ateria p o r el Gobierno Provisional, 
por D. José M aría Pantoja, Abogado del ilustre  Colegio de M adrid y  
Secretario de la Sala segunda del T ribunal Supremo.

La obra consta de un abultado tomo de más de 4.600 páginas, y  se 
vende al precio de 70 rs. en M adrid, 80 en provincias franca de porte, 
88 en casa de los corresponsales y  4 60 en U ltram ar.

S A N T O S  D E L  D IA .

San Alejandro y San Fausiino, Obispos, y  San Dióseoro, mártir. 

C uarenta  H oras en la  iglesia de Monjas Carboneras.

ESPECTÁCULOS.

fltea& P©  R e a l . —A las ocho y  media.— Función 4 05 de abono,— 
Turno 3.° impar.—Norma.

— A las ocho y  m edia.—Función 4 62 de abo- 
no.—Turno 3.° par.—La dulce alianza.—El fogon y  el Ministerio.

'F e a f r ©  d e l  C i r c o . —A las ocho y  m edia.—Función 146 de abo
no.— Turno 2.® p a r .— Rienzi el Tribuno.—Mal de ojo.

T e a t r o  d e  l a  K a r z a e l a . — A las ocho y  m edia.—Función450 
de abono.—T urno 3.0 par.—La  Marsellesa.

¥ e a t r o  d é l a  C o m e d i a * ^ A  las ocho y media.—Función 458 
de abono.—Turno 2 *—.El pleito de Sandoval.—La careta ver
de.—Baile.

d e  V a r l e d a i l e s . — A las ocho y  media.— En el por
tal.—Por un error.—El memorialista.

t e a t r o  d e  I M I í w a . — A las ocho.— Un teatro en el infierno.--El 
infierno á la española.— Una hora de prueba.— Lazos del corazo <.

W e a lF ©  R o m e a . - (Colegiata, 3.J—A las ocho .—La soirée de Ca- 
chupin.—El barberillo de Lavapiés.

V e jM r o  M a r f i i i . — A las ocho.—¡Unliol—La  cabeza y  elbrazo.— 
í l  término medio.—Baile.


